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INTRODUCCIÓN
El presente documento constituye uno de los avances de la sociedad en la que está logrando la equidad entre los hombres y mujeres.

Desde que se crea la Teoría de Género, se ve la necesidad de concienciar a hombres y mujeres para borrar las diferencias, por eso en el campo educativo se esta tratando de orientar a visualizar acciones para atender con equidad a la niña, promover el desarrollo integral de a niña y el niño, y garantizar su protección contra todo tipo de violencia, explotación, malos tratos y discriminación. 

En la investigación se  trató de conocer si está aconteciendo, que el maestro y la maestra están protagonizando entre sus alumnos y alumnos la práctica de igualdad de oportunidades, donde se busca promover cambios de actitud con respecto a la percepción y tratamiento de los géneros en el ámbito familiar, comunitario y escolar, específicamente en el aula. 

El trabajo se desarrolla en los siguientes capítulos:

Capítulo I: en éste se hace un análisis del problema referente  a la aplicación de género en el aula y la forma de enseñanza de las maestras y maestros en relación a la igualdad de oportunidades.

Capítulo II: contiene la teoría que da fundamento a la investigación. Después de consultar una diversidad de bibliografías de distintos autores que han desarrollado la Teoría de Género, se estudió las diferentes posiciones para realizar la redacción del capítulo.

Capitulo III: en éste capítulo, se detalla lo referente al sistema de supuestos de la investigación, variables e indicadores,  además se describe la metodología que se ha utilizado en el estudio.

Capítulo IV: corresponde a la interpretación de los datos resultantes de la investigación, colocados en los correspondientes cuadros que facilitan su lectura e interpretación.

Capítulo V: después de realizado el trabajo e la investigación bibliográfica y de campo se llegó a conclusiones y por consiguiente se hace la consecuente reflexión y se dan algunas recomendaciones, referencias bibliográficas y anexos.
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CAPITULO I

1.0    PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1    SITUACION PROBLEMATICA

En nuestro país es evidente en las escuelas y la sociedad la inequidad de género. A través, de la observación se puede decir que en algunos centros escolares los docentes todavía tratan de dar prioridad a los niños en muchas actividades y dejan en segundo lugar a las niñas. Esto fomenta que las niñas se conviertan en observadoras pasivas.

Esta cultura inculcada en niños y niñas tiene repercusiones en su futuro educativo y social.

Sobre este tema existe muy poco trabajo, esto se debe a la falta de conocimiento sobre las formas de discriminación sutil que se desarrollan en la actualidad a nivel global, pero también, a la falta de observación de los sujetos que cotidianamente comparten experiencias que, al ser analizadas, seguros mostrarían rasgos de inequidad. Llámese este problema social o cultural o efectos de  mentes que no permiten un cambio de actitud en el ser humano, en la sociedad salvadoreña la mujer sigue siendo discriminada en habilidades y competencias, pese a que la mayoría de los hombres aun permanecen fieles a los patrones tradicionales que le fueron  inculcados en la niñez, siendo un reto de la escuela poner las bases sólidas de la equidad de genero.

El Ministerio de Educación ejecuta, desde 1997, la Política Nacional de la Mujer y, a partir del 2002, la Política Nacional de la Niñez y la Adolescencia, que orientan a visualizar acciones para atender con equidad a la niña, promover el desarrollo integral de la niña y el niño y, garantizar su protección contra todo tipo de violencia, explotación, malos tratos y discriminación.

En los Fundamentos Curriculares de la Educación Nacional, el eje transversal sobre la igualdad de oportunidades busca promover cambios de actitud con respecto a la percepción y tratamiento de los géneros en el ámbito familiar, escolar y comunitario, a fin de consolidar un proceso social que promueva la igualdad de derechos, sin distinción de alguna raza, creencia, condición social o sexo, capaz de eliminar estereotipos de subestimación y discriminación genérica.

1.2 ENUNCIADO DEL PROBLEMA

¿Una educación integral basada en la equidad de género en el aula es promover en niñas y niños sus ideas y sus participaciones con igualdad de oportunidades para ambos?

1.3   JUSTIFICACION

En estos días, es muy evidente en el país que el acceso a las escuelas ha aumentado. No obstante, la tasa de repitencia y deserción de las niñas y niños pertenecientes a poblaciones tradicionalmente desatendidas (comunidades marginales), todavía es elevada. A través de otros estudios se confirma que el nivel educativo tiene correlación con los indicadores de desarrollo económico y social de los países.

Para mejorar la calidad en la educación, es necesario introducir en los planes de estudio metodologías que orienten la equidad de género.

Pese a los esfuerzos promovidos por el MINED, el uso de lenguaje sexista, los estereotipos de género, los mitos y los perjuicios continúan generando inequidad para las mujeres, por la experiencia en las aulas los niños se benefician más que las niñas es por eso  importante el presente estudio, para  inculcar una cultura de equidad de género desde la escuela y generar tanto en niñas como en niños las competencias que les permitan a ambos desempeñarse con éxito en su ambiente educativo y luego en su comunidad.

Los beneficiados de dicho estudio a corto plazo serán las niñas y niños del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, y esto les ayudara desenvolverse mejor en su entorno social en el que conviven y a largo plazo el desarrollo económico y social del país.

1.4   ALCANCES Y DELIMITACIONES
En la presente investigación acción, acerca de la equidad de género en el aula, es necesario conocer los limites temporales, espaciales y sociales, que en definitiva son los aspectos delimitantes de esta investigación.

La delimitación en torno al espacio es el Centro Escolar Prof. Carlos Cruz Avalos ubicado en 25 Av. Nte. y Alameda Juan Pablo II colonia Tutunichapa No. 1 San Salvador, siendo objeto de estudio tercero y sexto grado de educación básica. En cuanto al tiempo será a partir de Enero a Marzo del año 2005. La delimitación en torno a lo social se estudiará además de los niños y niñas, personal docente de una forma indirecta se conocerán algunos aspectos familiares aportados a través de los diferentes instrumentos de investigación. Puesto que se busca conscientizar a la comunidad educativa de dicho Centro Escolar de la necesidad e importancia de promover  equidad de género en el aula, con el objetivo de construir patrones sociales encaminados hacia una nueva cultura de equidad de género iniciando desde la escuela generando tanto en niñas como niños las competencias que les permitan ha ambos desempeñarse con éxito en su ambiente educativo, y luego en su entorno social

1.5   OBJETIVOS

1.5.1   OBJETIVO GENERAL

· Conscientizar a la comunidad educativa del Centro Escolar respecto a la importancia de promover la equidad de género en el aula, con el propósito de que reflexionen sobre la cultura de la desigualdad de género y mejoren dicha praxis para construir patrones sociales con un enfoque de equidad.

1.5.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Potenciar la equidad de género en el aula, en el profesorado de la institución.

· Propiciar el liderazgo cooperativo con enfoque de equidad de género.

· Aplicar  los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales que protegen los derechos de la niñez para fortalecer la practica de la equidad de género en el aula.

	SUPUESTOS
	VARIABLES
	INDICADORES
	UNID. DE ANALISIS
	ITEMS

	General:

Los niños y niñas que reciben de parte de sus docentes enseñanza

De equidad de género se desenvuelven con mas éxito en los niveles de primaria que los que no reciben dicha enseñanza.
	Independiente:

Enseñanza
	Metodología de enseñanza del docente aplicando equidad de género.
	Docentes
	¿Aplica en su enseñanza aprendizaje la equidad de género?

¿El desenvolvimiento de niños y niñas es más exitoso al enseñar con equidad de género?

	
	Dependiente:

Desenvolvimiento
	Grado de relación entre niñas,  niños y docentes.
	Niñas, Niñas y Docentes
	¿Cómo son tus relaciones interpersonales con compañeros/ as y docentes? 

¿Participas activamente en las actividades de tu escuela?


1.6 SUPUESTOS DE LA INVESTIGACIÓN

1.6.2 GENERALES

1.6.1 ESPECIFICOS

1.7      INDICADORES DE TRABAJO

	Específicos:

Los roles de género impuestos por la sociedad repercuten en le desenvolvimiento escolar de niñas y niños.


	Independiente:

Roles de género
	Relación de actividades  en el grupo familiar


	La familia


	Considera que el centro de atención son los niños

Cree, que existe igualdad de oportunidades.

Cree usted, que se 

	
	Dependiente:

Desenvolvimiento cotidiano
	Comportamiento en clase y familia de niños y niñas.
	Niñas y niños
	¿Cuáles son tus tareas o responsabilidades en casa?

¿Tienes amigos en la escuela? ¿Quiénes son?

	Las expectativas de maestras y maestros son ventajosas para los niños y esto influye en el rendimiento en el rendimiento académico y conducta de niños y niñas.


	Independiente:

Expectativas de docentes
	Juicios de docentes acerca del comportamiento de niñas y niños.
	Docentes
	¿Quién se desenvuelve mejor en el aula? ¿Niños o niñas?

De acuerdo a su experiencia los niñas no son buenas para matemáticas y ciencias

	
	Dependiente:

Rendimiento y conducta
	Actitudes y aptitudes, calificaciones, logros, y expectativas mostradas por niñas y niños en el aula.
	Niñas, Niñas y resultados prácticos de la evaluación
	Existe involucramiento de niños y niñas en los juegos.

Fomenta la competencia en el aula de clase.
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CAPITULO II

2.0   MARCO TEORICO

2.1   ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN.

El Ministerio de Educación ejecuta desde 1967, la Política Nacional de la Mujer y, a partir del 2002, la Política Nacional de la Niñez y Adolescencia , que orienta a visualizar acciones para atender con equidad a la niña, promover el desarrollo integral del niño y de la niña y garantizar su protección contra todo tipo de violencia, explotación, malos tratos. 

En los Fundamentos Curriculares dela Educación Nacional, el eje transversal sobre la igualdad de oportunidades busca promover cambios de la cultura de géneros en el ámbito familiar, escolar y comunitario, a fin de consolidar un proceso social que promueva la igualdad de derechos, sin distinción alguna de raza, creencia, condición social o sexo, capaz de eliminar estereotipos de subestimación y discriminación genérica.

La investigación sobre género en la escuela y específicamente en el aula , comenzó a desarrollarse hasta el año 1980.

El aula es por excelencia un lugar ideal para aprender a relacionarse y a crear oportunidades para que los y las docentes propicien los cambios en la construcción social de la equidad de género. En este sentido, se han elaborado recursos y estudios coordinados con el proyecto de equidad en el aula, los cuales consisten en una investigación cualitativa sobre equidad de género  en una muestra de diez escuelas en El Salvador realizada por FEPADE. La cual muestra como en las aulas y en las practicas educativas se trata de manera diferente a los niños y a las niñas, a pesar de los esfuerzos promovidos por el Ministerio de Educación, la investigación reafirma que el uso del lenguaje sexista , los estereotipos de género, los mitos y los perjuicios continúan generando inequidades en contra de las mujeres; por lo cual orienta a una revisión del esquema y del quehacer educativo actual que no permite que los niños y principalmente las niñas desarrollen en libertad sus potencialidades.

Algunas investigaciones han puesto de relieve el hecho que el ejercicio del poder y de la autoridad por parte de los docentes es muy diferente para cada sexo (Abraham , 1989; Robinsón 1992). A pesar de la reducción del castigo físico, la violencia verbal y las medidas coercitivas que son claramente estrategias disciplinarias de refuerzo de la masculinidad la percepción de las niñas como un sujeto pasivo, sumiso, etc. Supone la necesidad de desarrollar medidas especificas de control disciplinario para las niñas ( Xavier Bonal, 1997).

Históricamente las mujeres han permanecido relegadas al ámbito privado( el de la casa y sus oficios), papel que desarrollaron protagonicamente pero que sin ningún valor para las economías estatales porque no es remunerado y su valor social es muy reducido.

En los últimos años éstas condiciones han experimentado un cambio considerable ya que la lucha en contra de la discriminación de las mujeres ha impulsado iniciativas mundiales que poco a poco han permitido la apertura de espacios que se han traducido en una mayor participación de la mujer en las esferas económica, política, social y cultural.

Estos cambios han sido producto de largos años de esfuerzos y movilización de las organizaciones de mujeres de todo el mundo, que incansablemente han exigido el reconocimiento y respeto de sus derechos a las instituciones estatales y a organismos internacionales.

La lucha del movimiento de mujeres fue reconocida en la Organización de Naciones Unidas. En 1946 surge en el seno de la ONU, la Comisión sobre la Condición de la Mujer, primera victoria relevante para las mujeres; durante los años siguientes se impulsaron iniciativas que buscaban la aprobación de Tratados Internacionales tales como: “ La Declaración  Sobre los Derechos Humanos” (1948, antes conocida únicamente como los Derechos del Hombre). Este cambio sentó las bases para incorporar la palabra sexo.

“La Convención para la Supresión del Trafico Ilegal de Personas y La Explotación de la Prostitucion”, ONU(1949).

La “Convención de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para la Igual Remuneración por Igual Trabajo sin Discriminación por Sexo”, (1951). y

“El Derecho al Voto y el Ejercicio de cargos Públicos y Políticos”, ONU (1952).

Sin embargo, ha sido durante los últimos 20 años cuando el abordaje de la equidad de género por parte de la ONU ha tenido cambios sustanciales reflejados primordialmente, en la serie de Conferencias Mundiales que se realizaron durante los años 70’s y 80’s y las de este último milenio. De la década de los 70’s tenemos:

1975: Primera Conferencia sobre la Mujer.

Celebrada en México, donde se reconoció ese año como Año Internacional de la Mujer. Los temas que se abordaron fueron: Igualdad, Desarrollo y Paz, temas que dieron lugar a la creación de los Documentos: Declaración de México sobre la  Igualdad de la Mujer y su Contribución al Desarrollo y la Paz, y el  Plan Mundial de Acción para implementar los objetivos del año Internacional de la Mujer.

Del 16 de Junio al 2 de Julio de ese mismo año se realizó la Tribuna del Año Internacional de la Mujer, siendo ésta  una reunión de organizaciones no gubernamentales. La Tribuna no emitió ninguna declaración oficial, pero sirvió para abrir nuevas posibilidades para la acción y dio origen a nuevos programas y organizaciones.

A partir de los resultados emanados  de esta Conferencia Mundial y de trabajos realizados con anterioridad dentro de la misma temática, la ONU declara en octubre de 1975 la Década de la Mujer( de 1976 a 1985).

1979: Convención sobre la Eliminación  de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

En diciembre de 1979 la Asamblea Nacional de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer.(CEDAW).

Esta Convención considerada como la convención de los derechos humanos de las mujeres buscaba garantizar el pleno desarrollo de las mujeres reconociendo que para ello es necesario modificar las estructuras sociales, culturales y familiares actuales, que están enmarcadas por el patriarcado, para así hacer posible la participación de las mujeres, en todas las esferas de la vida. Así mismo, se elaboró un concepto de Discriminación contra la Mujer, el cual se define como: “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio para la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.”
 

Esta definición modifica sustancialmente el paradigma de lo humano y la discriminación.

Establece que una ley, política y acción es discriminatoria si tiene por resultado la discriminación de la mujer, aun cuando la intención haya sido protegerla o “elevarla a la condición del hombre”, escrito por Alda Facio en 1992

Con ala aprobación de esta Convención , las Naciones Unidas reconocieron y condenaron, por primera vez, la discriminación contra las mujeres como una violación a los derechos humanos. En la década de los 80’s se dieron los siguientes convenios:

1980: II Conferencia del Decenio de la Mujer: Programa de Acción.

Del 14 al 29 de julio de 1980, Naciones Unidas realizó una segunda Conferencia Mundial sobre la mujer que se llevé acabo en la ciudad de Copenhague, Dinamarca. Se realizó para  evaluar los avances obtenidos desde 1975, en las áreas de salud, educación y empleo.

Paralela ha esta reunión se realizó otra a la que asistieron 8,000 mujeres y algunos hombres, convocadas por el Foro de ONG’s. Los temas de este Foro fueron los mismos de la Conferencia, pero los participantes tocaron también muchos otros temas como la esclavitud sexual femenina, el salario por el trabajo doméstico, feminismo, tecnologías apropiadas, estudios sobre temas de mujeres, y muchos otros.

Este Foro no emitió una declaración oficial pero contribuyó al crecimiento del Movimiento Internacional de Mujeres.

Esta Conferencia renovó el interés de la cooperación internacional para  proyectos de desarrollo de las mujeres.

1985: III Conferencia Mundial Final del Decenio: Estrategias orientadas hacia el futuro.

En julio de 1985  se realizó en Nairobi, Kenya, la III Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer, marcando el final del decenio. Se recomendó a los Estados 372 acciones destinadas a eliminar las practicas discriminatorias que subordinan a las mujeres. El conjunto de estas acciones conforman el documento “Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el Adelanto de la Mujer”, las cuales tienen como objetivo ser una guía práctica para realizar una acción mundial de largo alcance para la eliminación de lagunas formas específicas  de violencia como la sexual, la violencia intra familiar, la trata de personas y la prostitucion forzada.

El Foro de las ONG’s se llevo a cabo paralelamente a la Conferencia, con la asistencia aproximadamente de 15,000 mujeres del mundo, acompañado de una importante movilización de mujeres de Kenya y países vecinos.

Las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el Futuro para el Adelanto de la Mujer, reinterpretaron los conceptos de igualdad, desarrollo y paz a la luz del CEDAW.

Por primera vez  en un documento de las Naciones Unidas, evidenciaron algunas formas especificas de violencia que afectan a las  mujeres, sin embargo, conviene destacar algunas debilidades en el tratamiento de la violencia contra las mujeres, ya que su mención explicita es inexistente. No ay un reconocimiento explícito de que las violaciones a los derechos de las mujeres son violaciones a los derechos humanos, y no se establecen mecanismos que garanticen un cumplimiento monitoreo efectivo de las estrategias por parte de los Estados y la cooperación internacional. Posteriormente en la década de los 90’s se dieron las siguientes convenciones: 

1963: Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer: Convención de Belem do Pará.

En esta Convención la ONU reconoce que la eliminación de la violencia contra la mujer es indispensable para su desarrollo individual y social y su igualitaria participación en todas las esferas dela vida. Por esto, los gobiernos deben comprometerse a apoyar acciones encaminadas a eliminar la violencia contra las mujeres en la esfera pública y privada:

Todas las formas de acoso sexual, explotación y trata de mujeres, los prejuicios sexistas en la administración de justicia, etc.

1993: Conferencia sobre Derechos Humanos de las Mujeres. Esta conferencia se celebro en Viena, Austria con representantes de ONG’s de las cuales había un buen número de representantes de América Latina.

En esta convención se reconoce que los derechos humanos de niñas y mujeres son parte inalienable, integral e indivisible de los Derechos Humanes Universales.

En esta Conferencia se insistió en que las mujeres tengan igual disfrute de sus Derechos Humanos y que esta sea una prioridad para los Estados. De igual manera reconoció que la violencia y todas las formas de acoso y explotación sexuales, en especial las producidas por prejuicios culturales son incompatibles con la dignidad humana.

1994: Convención sobre Población y Desarrollo que fue realizada en El Cairo, Egipto. En esta Conferencia se aborda la situación de la mujer y la necesidad de su empoderamiento. Además, se respalda a nivel mundial el “derecho reproductivo”, concepto que incluye “la libre elección en la reproducción, el derecho de atención a la salud reproductiva, a la salud sexual y a los servicios de salud de óptima calidad.”
 El plan de acción  reafirmo los conceptos aprobados durante la Conferencia de Viena.

Este señala la aplicabilidad de los derechos humanos indivisibles y universalmente reconocidos en el campo de la salud sexual y reproductiva de hombres y mujeres, reconoce la integridad física del ser humano y la igualdad de relaciones entre mujeres y hombres, y establece que el control de la reproducción es un derecho humano de todas las personas, individualmente y en pareja.
 Sin embargo, quedaron expuestas varias tensiones entre el movimiento de mujeres y varios Estados y sectores de la sociedad civil que mantienen una posición conservadora en torno al tema y el papel de las mujeres en la sociedad actual.

1995: IV Conferencia Mundial de Mujeres: Igualdad, Desarrollo y Paz.

Se realizó en Beijing, China del 4 al 15 de septiembre de 1995. la decisión de realizar esta conferencia fue el resultado de la primera evaluación de las estrategias de Nairobi, donde se concluía que su aplicación Había sido muy lenta y que sólo había permitido un logro parcial de los objetivos planteados. Reconoció así mismo que el tema perdía fuerza a nivel mundial, y la condición de la mujer reflejaba un franco deterioro. Los objetivos generales de esta Conferencia fueron: evaluar los progresos alcanzados en la aplicación de las estrategias de Nairobi, eliminar los Obstáculos fundamentales para el adelanto de la mayoría de las mujeres en relación con las siguientes cuestiones: Participación efectiva en la toma de decisiones, pobreza, salud, educación, violencia, derechos humanos y paz.

De esta Conferencia surgieron dos documentos: La Plataforma de Acción y la Declaración de Beijing.

La Plataforma tiene como objetivo acelerar la aplicación de las Estrategias de Nairobi y eliminar  todos los obstáculos que dificultan la participación activa de las mujeres en la vida pública y privada.

A lo largo de este documento figuran la ideas claras de el empoderamiento de las mujeres y la integración de la perspectiva de género en todas las políticas, programas y proyectos de los gobiernos.

2.1.1.   POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER.

La Mujer en El Salvador ha tomado relevancia a partir de la ratificación de las principales Conferencias Mundiales sustentadas en el principio de igualdad entre los hombres y las mujeres específicamente: “ la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer”(1979), “Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo”(1994), IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing(1995) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer”(1995).

A demás, el Plan Social de Gobierno de 1989, contempla la creación de la Secretaria Nacional de la Familia(SNF) con el fin de atender de manera integral a la familia y sus integrantes, poniendo más atención en  los niños, mujeres y personas de la tercera edad. Con este antecedente, a principios de la década de los 90’s se empezó a trabajar en un proyecto de política para a Mujer con la UNIFEM-UNICEF en la región centroamericana, dicho proyecto se trabajo en Guatemala, Panamá y Belice. En El Salvador, a Través de la SNF, junto a ONG’s, OG’s y Organismos Internacionales, en la creación de un borrador de políticas para a Mujer, que fue llamado Plan Nacional de la Mujer.

Este Plan Nacional de la Mujer es retomado en el plan social de Gobierno 1994-1999, donde se contemplaban los siguientes objetivos: “ Garantizar la igualdad de la mujer como persona y respetar sus características de género, fomentar la participación de la mujer y su acceso al mercado laboral” “Formular una Política Nacional de la Mujer  que permita incorporar al Hombre  y a la mujer al proceso de desarrollo nacional con equidad de género”.

Además, contemplaba la creación de un organismo ejecutor del Plan de Desarrollo de la Mujer que tuviera un carácter institucional permanente.

Para el cumplimiento de estos objetivos, la SNF se constituyó en el ente coordinador y principal promotor de la Política Nacional  de la Familia y de proyectos relacionados con la superación y el desarrollo humano poniendo especial atención al desarrollo integral de la mujer, inclusive se creó una dependencia llamada Unidad de la Mujer. 

Debido a la complejidad del problema de la mujer a los compromisos descritos en el Plan Social de Gobierno y a los compromisos adquiridos en la IV Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing, la SNF se encargó de propiciar la creación de un Instituto de la Mujer y de formular la Política Nacional de la Mujer.

Creación del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer.

Gracias a gestiones hechas por la SNF, en la Asamblea Legislativa se genera la voluntad de crear una institución que vele realmente por la superación de las mujeres. Es así como el 29 de febrero de 1996 se emite el Decreto Legislativo No. 644 por medio del cual se crea, adscrito al Ministerio de la Presidencia, el Instituto Salvadoreña para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU.

2.1.2   POSICION DE LAS MUJERES LIDEREZAS EN LA POLÍTICA SALVADOREÑA ( RESEÑA HISTORICA)

Las primeras organizaciones de mujeres se dieron a partir de la demanda del derecho al voto, estos movimientos sufragistas registran en la historia de 1922, acciones como el llamado de las mujeres para que sacaran su carné electoral y votaran el día de las elecciones sin embargo soldados de fusilería les dispararon, murieron 22 de ellas, Una de las pioneras, fue doña Maria Solano de Guillén, quien contribuyó a establecer relaciones internacionales especialmente con la “Liga de Mujeres Neoyorquinas”, quienes la asesoraron para fundar la “ Sociedad Confraternidad de Señoras”. 

Durante la década de los años 30’s, cabe destacar la valiente iniciativa de Prudencia Ayala, al proponerse como candidata a la Presidencia de la República, además publica su plataforma con planteamientos feministas de la época, apoya la unión centroamericana y critica públicamente al Alcalde de Atiquizaya(su ciudad  natal); por ésta actitud de salirse de los esquemas culturales y políticos establecidos, la encarcelaron y la tildaron de loca, no obstante haber tenido el apoyo del maestro Alberto Masferrer. Posteriormente, gran parte de su plataforma electoral fue reconocida en la Constitución, como el derecho al voto por parte de las mujeres, el reconocimiento de los llamados hijos ilegítimos, entre otros.

Sin embargo, fue hasta 1939 que se logra el derecho al voto en forma limitada, ya que sólo podían votar las mujeres casadas, las solteras de reconocida reputación, señoritas y con instrucción mínima de 6 grado, muy pocas mujeres podían hacerlo.(además no hubo elecciones). En 1944, después de la caída del Presidente  de la República Gral. Maximiliano Hernández Martínez, los movimientos sociales abren espacios para el ejercicio de los derechos humanos, entre ellos el derecho al voto y es en la Constitución Política de la República de El Salvador 1950, que se obtiene el derecho al voto sin restricciones, conquista impulsada por la “Liga Femenina Salvadoreña”.

La Constitución Política de la República de El Salvador de 1950, establece la ciudadanía en su artículo 22: “son ciudadanos todos los salvadoreños, sin distinción de sexo, mayores de 18 años”. El 14 de septiembre se cumplieron los 50 años de que las mujeres son ciudadanas salvadoreñas.

50 años después, el recorrido de las mujeres en el ambiente político gubernamental y partidario ha estado limitado por varios factores, entre ellos: EL sistema patriarcal, el cual influye en la cultura, como es el de dejar el ámbito público solo para los hombres y el no reconocimiento social de que las mujeres pueden ejercer cargos públicos, no se reconoce el aporte de las mujeres que han ocupado puestos de decisión, el sistema de partidos políticos en cuyos estatutos no se establece claramente la participación de las mujeres en las candidaturas a puestos públicos con posibilidades de ganar, y su utilización solamente en período de elecciones para la organización de labores donde no hay toma de  decisiones trascendentales
. 

2.1.3   ALGUNOS ESTUDIOS NACIONALES QUE MUESTRAN LOS PROBLWMAS DE INEQUIDAD DE GENERO.

La fundación Olof Palme 2002, concluyó en que: Las niñas son mayormente abusadas sexualmente que los niños, al menos se reportan más casos que de niños.

Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas. COLPROCE, 2000.

Las mujeres salvadoreñas están siendo discriminadas en el acceso y desarrollo en los puestos de trabajo. Una mujer con iguales condiciones profesionales, habilidades, etc. Que un hombre puede ganar menos. Otras instituciones como FEPADE 1997, detectan que el lenguaje usado en las clases de educación básica tiene tendencia masculinizada; las niñas participan en la clase dando respuestas corales y cuando lo hacen de manera individual ocurre en menos ocasiones que con los niños( relación de tres participaciones de los niños contra una sola de las niñas). Se detecta el uso de recomendaciones con orientación sexista.

En cuanto a APREMAT 2001dice que  La presencia de las mujeres en las áreas de trabajo y de estudio técnico es aún minoritaria. Para su inserción deben enfrentar una significativa cantidad de valoraciones y comentarios desde los paradigmas tradicionales.  

Otras actividades realizadas a favor de desarrollar una nueva cultura de equidad de género en la sociedad salvadoreña que permita a la niña, adolescente y mujer tener igualdad de oportunidades en cuanto a lo económico, político, cultural y social, tomando como inicio la educación en la escuela y específicamente en el aula se ha desarrollado el siguiente programa:

Capacitación sobre la integración plena de la mujer destinados a educadores/ as en los distintos niveles de enseñanza.
El Proyecto de Capacitación a Docentes del Sistema Educativo Nacional en la prevención y detección de los casos de Violencia Intrafamiliar, Abuso Sexual y Maltrato Infantil, implementado de septiembre a diciembre de 2002, Este proyecto ejecutado en coordinación con el Ministerio de Educación, el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer a través del Programa de Saneamiento de la Relación Familiar y la UNICEF, busca dar cumplimiento a lo establecido en la Ley contra la Violencia Intrafamiliar de El Salvador, la que establece en el Art. 6, Literal g, la capacitación de las instituciones involucradas en la atención y detección de la Violencia Intrafamiliar.

En este sentido los maestros y las maestras del Ministerio de Educación se vuelven agentes de cambio para transformar las relaciones violentas de las familias en relaciones armoniosas que permitan la integración plena de las mujeres, niños, niñas, y hombres en sus familias.  

Prácticas y políticas que resulten en los mayores niveles de asistencia de niñas y niños a las instituciones de enseñanza; mayor acceso de niñas y menor  tasa de deserción de niños y niñas en las instituciones de educación primaria.
El Ministerio de Educación para disminuir la deserción de las adolescentes embarazadas y las que ya son madres del sistema educativo formal, cuenta con una política de no expulsión de estas jóvenes. Esta política se basa en el cumplimiento de la Ley General de Educación de El Salvador (Art.98), del Código de Familia (Art. 348), la Convención CEDAW, la Convención de Belem do Pará y también de la Política Nacional de la Mujer, Área de Educación 

El proyecto SAGE-El Salvador “Estrategias para el avance en la educación de la niña” ejecutado por el Ministerio de Educación y la Secretaría Nacional de la Familia, el cual contempló campañas de sensibilización sobre el tema de la educación de la niña en los diferentes medios de comunicación social: prensa, radio, vallas móviles, afiches, videos, entre otros, además de la realización de talleres de concientización con líderes y liderezas religiosas, adultos(as) y jóvenes.

El Ministerio de Educación de El Salvador a través de la Dirección Nacional de Educación Media, realiza el proyecto “Apoyo al proceso de reforma de la educación media en el área técnica: APREMAT” .
PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LA RELACION FAMILIAR (PSRF)
Realizado en marzo de 1995 donde se contó con la participación de once instituciones gubernamentales, a través de un Convenio el cual tiene como finalidad apoyar y trabajar en forma conjunta las acciones de prevención, sanción y erradicación de la violencia intrafamiliar en lo relativo a la salud física, psicológica y sexual como a la condición social y jurídica, procurando con ello la integración, bienestar y desarrollo social, cultural y económico de la relación familiar.

Las instituciones integrantes del Convenio son las siguientes:

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) como la institución rectora de la política nacional de la mujer y coordinadora del programa, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que institucionaliza eje transversal  de género en los servicios de salud en general, con especial en el área de violencia, Ministerio de Gobernación, por medio de Policía Nacional Civil, en unidades especializadas y que velan por el cumplimiento de la ley contra la violencia intrafamiliar. Este cuerpo policial cuenta con una Política de Género que facilita la gestión de este programa, Ministerio de Educación, que impulsa y apoyo el proceso educativo con equidad de género, Órgano Judicial, que institucionaliza y aplica las normativas referentes a la violencia de género, Fiscalía General de la República, que apoya la aplicación de la normativa relacionada con la violencia de género en todas sus formas, Procuraduría General de la República  que apoya los procesos de procuración y diligencias necesarias a favor de las mujeres víctimas de violencia, Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y Adolescencia, como ente rector en todas las políticas nacionales relacionadas a la atención a la niñez y adolescencia, este  incorpora institucionalmente la visión de género a través de la atención integral a niñas y niños víctimas de violencia intra familiar, Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, que promueve la elaboración de políticas de género a nivel municipal. Instituto Salvadoreño del Seguro Social que adopta el abordaje de éste problema desde el área de salud sexual y reproductiva, Hospital Militar brindando una atención médica a las personas víctimas de violencia de género.

2.2  FUNDAMENTOS TEÓRICOS

La perspectiva de género  es, básicamente, una manera de mirar los diferentes hechos y procesos sociales enfatizando en las asimetrías, desigualdades, inequidades y / o exclusiones resultantes de concepciones, percepciones, normas, prejuicios, mitos, sentimientos y valores respecto de la condición femenina y / o masculina.
Es importante diferenciar entre sexo y género, pues los dos términos, con frecuencia, se utilizan como sinónimos.

"El sexo es una categoría biológica. Según ésta los seres humanos, de acuerdo a las diferencias fisiológicas y morfológicas, pueden ser clasificados como hembras y machos. El género es una construcción socio-cultural que define diferentes características emocionales, intelectuales y de comportamiento entre las personas por el hecho de ser hembras o machos. 

Distinguir entre sexo y género es útil para diferenciar lo que es "natural"

(lo biológico) de aquello que no lo es (lo cultural)." 

La perspectiva de género se ha ido generalizando y ampliando en la última década con énfasis en dos dimensiones de la vida social: la educación y la salud.

2.2.1   LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA EDUCACION

La propuesta tiende a un proceso evolutivo de cambio "para que la escuela- inicialmente segregada con un currículo diferente para cada género, después mixta 

con un currículo único pero centrado en el género masculino- sea finalmente co-educativa con un currículo que integre a ambos géneros y en la que el tratamiento sea equitativo"

La co-educación se entiende, entonces, como aquella educación que toma como punto de partida la consideración de las necesidades, expectativas e intereses tanto de hombres como de mujeres y que hace realidad, en la práctica, la igualdad de derechos y oportunidades para ambos sexos. No se trata simplemente de una educación que tenga como objetivo tácito la acomodación de la mujer a las pautas, normas, interacciones y valores masculinos sino de una educación que, partiendo de la igual valoración de lo público y lo privado, lo político y lo doméstico, lo racional y lo afectivo, lo masculino y lo femenino y con base en la aceptación del pluralismo, la diversidad y la diferencia, así como el profundo respeto por dicha diferencia (tolerancia activa), permita el despliegue de las individualidades y la plena realización de lo humano en ambos sexos.

Hombre y mujer son socializados diferencialmente. Se espera de ambos actividades, funciones, comportamientos, sentimientos, actitudes y aún valores no sólo diferentes sino, en muchos casos, opuestos. La internalización de estos modelos (con base en premio-castigo) logra el objetivo de control social sobre el ser y quehacer femeninos fundamentalmente, lo cual tiene también un alto costo para el ser y quehacer masculinos. Hombres y mujeres socializados discriminatoriamente en todos los sistemas en los cuales participan desde su nacimiento, generan identidades masculinas y femeninas incompletas y estereotipadas, las cuales permiten la reproducción ideológica de los modelos de "ser" y "actuar", haciendo invisibles (aún para lo(a)s propio(a)s protagonistas) las inequidades, discriminaciones y exclusiones.

Las consecuencias de esta socialización para la población femenina son: subvaloración de su identidad, auto-percepción como objeto de los intereses, las expectativas y las necesidades de un otro, pasividad, auto-limitación de su ámbito de desempeño, restricción y represión de sus potencialidades, incomunicación, no-participación en lo social, entre otras. Para la población masculina: inseguridad, incompetencia doméstica, sobre-exigencia, egoísmo, dependencia, aislamiento afectivo, adicción, insensibilidad y violencia.

Las consecuencias para la relación intersexual las vemos contundentemente en la situación de crisis generalizada en la relación de pareja y la vida familiar. A nivel social en ese conglomerado de hombres y mujeres cada vez más distantes el uno de la otra y caracterizados en sus relaciones laborales, humanas y afectivas por la intolerancia, el irrespeto a la dignidad y a los derechos humanos, la discriminación y la violencia, resultado lógico de las innumerables castraciones psicológicas y socio-culturales que la sociedad occidental única, unificada y uniforme, unitaria y univalente, androcéntrica, patriarcal y excluyente, impuso y convalidó.

2.2.2 LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA SALUD.

Los organismos internacionales encargados de la planeación, implementación y evaluación de proyectos y programas educativos y de salud reproductiva han encontrado algunas situaciones generalizadas en las poblaciones, situaciones que han dificultado la efectividad de los programas y han cuestionado la aproximación que se ha hecho al problema hasta el presente momento.

Concretamente en relación con salud sexual y reproductiva tanto la OMS como la OPS han presentado históricamente una evolución en sus modelos para la prestación de los servicios que puede sintetizarse en las siguientes etapas
:

a. Control de las tasas de natalidad a través de la regulación de la fecundidad. Los programas se centraron en la promoción y oferta de diversos tipos de contraceptivos, los cuales eran ofrecidos considerando fundamentalmente su eficacia, las posibilidades de suministro, la escogencia por parte del proveedor y otra serie de factores que olvidaron por completo las necesidades, expectativas, intereses, objetivos reproductivos y prejuicios de las mujeres y familias. El papel de la mujer en este proceso era pasivo. Los efectos secundarios en su cuerpo y en su sexualidad eran minimizados por el servicio de salud, más preocupado por índices, porcentajes y medidas estadísticas que por la situación concreta de sus usuarias.

Este modelo tuvo vigencia por más de 20 años y los posteriores descubrimientos sobre daños en la salud y en el sistema reproductivo, efectos secundarios molestos para la vida cotidiana y la sexualidad, así como las demandas legales por parte de las usuarias, promovieron una reflexión crítica en torno al papel del servicio y sus procedimientos, b) Hacia mediados de la década del 80, con Judith Bruce
  a la cabeza, se cuestionan tanto el enfoque como la práctica en la prestación de servicios de salud reproductiva. Por primera vez se hace énfasis en la importancia de considerar a la mujer como sujeto (no objeto) de los modelos y programas. Igualmente la "calidad" del servicio se prioriza sobre la cantidad.

Los principales aportes de Bruce tienen que ver con un cambio en la relación proveedor-usuaria que permita una mayor libertad y autonomía de la mujer en su decisión, considerando la diversidad cultural, la diferencia en objetivos reproductivos, la individualidad, el cuidado real de la salud de la mujer, así como la asignación de la responsabilidad de la elección informada a su protagonista, quien pasa de ser objeto a ser sujeto de la decisión, en real ejercicio de sus derechos humanos, sexuales y reproductivos y c) A partir de la década del 90 se añaden nuevos elementos. Con el feminismo a la cabeza se enfatiza en una, conceptualización y prestación de servicios de salud sexual y reproductiva con una perspectiva de género; lo cual incluye: integralidad de la atención, consideración de las especificidades de género, reconocimiento de la dificultad femenina para el cuidado de la salud, reconocimiento del desbalance de poderes implícito en la relación proveedor-usuaria, necesidad de empoderamiento de las mujeres desde el servicio, auto-determinación femenina y participación en la definición de políticas que atañen a su ser y quehacer, incremento de la responsabilidad masculina en la reproducción y lucha contra la discriminación por cualquier motivo o situación

2.2.3 LA INVESTIGACIÓN SOBRE GENERO EN A ESCUELA,

Específicamente en el aula, empezó a desarrollarse hasta los año

Ochenta. La investigación educativa no consideraba que este fuera un

Escenario más donde la discriminación por género  se manifestara.

Algunas de las razones que sustentaban esta creencia eran:

Se pensaba que las diferencias observadas entre niñas y niños en el proceso educativo obedecían a particularidades naturales.

Las diferencias que hasta antes de los ochenta se consideraban relevantes para ser estudiadas eran las de orden social y económico, para el caso, las diferencias en el aprendizaje que la distinta clase social podría estimular, el acceso al empleo y la remuneración, etc.

Siempre se sostuvo que uno de los espacios más democráticos, generadores de participación y de aprendizajes significativos de manera equitativa era la escuela.

Se sostuvo durante largos periodos que los mensajes en la clase, las experiencias de aprendizaje diarias, la forma de evaluar, las tareas escolares, los recursos y todo el andamio escolar se presentaban a todos y todas por igual y que era suficiente con esto para considerar la existencia de una sólida equidad.

La respuesta acerca de las diferencias entre niñas y niños habitualmente se situó en el ámbito fuera de clases, es decir las condiciones de vida de los alumnos, la experiencia familiar u otras del mismo carácter, pero poco en el ambiente estricto del aula. En la investigación social interesada en el tema de equidad de género,  se trabajaban mucho las variables relativas al acceso educativo, al empleo y las diferencias de ingresos entre hombres y mujeres aun haciendo las mismas tareas o contando con un igual nivel educativo. Formaron parte, también, algunas variables sobre el acoso sexual o violencia contra las mujeres, el fenómeno de la fecundidad, etc. No era muy difícil encontrar en las estadísticas datos que sustentaran o hicieran advertir las enormes diferencias existentes en materia de oportunidades para mujeres y hombres.

Este tipo de investigación ha sido importante porque coloca el dato fuerte en las mesas de quienes toman decisiones de política, lo populariza y lo vuelve tema de debate ciudadano o reivindicación de los seres humanos que se sienten discriminados de las oportunidades de desarrollo y de la calidad de vida.

Si observamos con detenimiento la realidad educativa salvadoreña, comprobaremos que el sexismo (o discriminación por razones de sexo) está presente en la cotidianidad de las aulas y convive de manera natural entre la comunidad educativa de forma más o menos velada. Sin embargo esta realidad sexista afecta marcadamente a más de la mitad de la población -las niñas, las jóvenes y las mujeres- quienes históricamente han enfrentado situaciones de subordinación, encontrando límites y dificultades reales para su desarrollo pleno como seres humanos.

Es una realidad que todavía persisten graves problemas de desigualdad y discriminación hacia la población femenina: el índice de analfabetismo sigue siendo superior en las mujeres -20.3%-, ante el 15. 8% de los hombres
; el alto índice de adolescentes embarazadas, quienes son discriminadas con la expulsión del centro, en la mayoría de los casos, o son sujetas de medidas violatorias de sus derechos como el cambio de uniforme, el cambio de turno, etc.; los frecuentes -aunque a menudo silenciados- casos de acoso y abuso sexual a las docentes y las alumnas; el limitado acceso de las estudiantes a carreras y profesiones técnicas tradicionalmente consideradas "masculinas", que son precisamente las que cuentan con mayor remuneración económica y prestigio social, entre otros.

A pesar de esto, cabe señalar que en los últimos años se han realizado algunos esfuerzos para disminuir el sexismo educativo a través de la Reforma Educativa impulsada en 1995, con la incorporación del Eje Transversal "Educación con enfoque de género", y la Política Nacional de la Mujer que contempla acciones encaminadas a la construcción de condiciones que permitan fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Además es importante resaltar que el Gobierno de El Salvador ha adquirido diversos compromisos encaminados a eliminar las desigualdades entre los géneros en materia social y educativa, como los acuerdos tomados en la IV Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995) y la Campaña Mundial de Educación para Todos y Todas (Jontiem, 1990 y Dakar, 2000). Pese a todos estos compromisos, los avances logrados hasta hoy se pueden considerar escasos, poco satisfactorios y, a todas luces, insuficientes, reflejo claro de la poca voluntad política por parte de las autoridades educativas para promover una educación no sexista y una verdadera igualdad entre los géneros.

Es muy importante que se realicen esfuerzos para impulsar una cultura basada en la equidad de género que permita tanto a la mujer como al hombre desarrollarse integralmente y de esta manera ambos colaborar con el progreso de el país.

Una Educación No Sexista nos permite desarrollar estrategias, acciones positivas que permitan el acceso de más niñas y mujeres a la educación, así como resolver las desigualdades en el ejercicio educativo, en el ámbito mismo; siendo una propuesta que permite actuar a partir de las realidades y de las condiciones de género. 

La educación debe ser un pilar fundamental para la promoción de una nueva cultura y sociedad más incluyentes y democráticas para mujeres y hombres. No se puede pensar en una nueva cultura y sociedad desde una visión androcéntrica y sexista como la actual. La sociedad no cambiará si se siguen reproduciendo los mismos patrones culturales instalados bajo una supuesta "naturalidad". En cambio, el planteamiento integral de la educación no sexista contribuye notablemente a esa nueva sociedad. Pero de ¿quién(es) depende el impulso de una educación no sexista? Existen diferentes niveles de implicación y responsabilidad, pero cabe señalar que toda la sociedad debe contribuir a ello, desde la familia, los medios de comunicación social, las iglesias, hasta el personal docente, el alumnado y -sobre todo- las autoridades educativas, quienes planifican y norman las políticas públicas de la educación nacional.

El modelo educativo no sexista promueve una educación humanizadora, es decir una educación que tiene en cuenta a la persona por sí misma, en sus dimensiones psicológica, emocional y social. Sin embargo las últimas tendencias mundiales, enmarcadas en los procesos de globalización, tienden a potenciar una enseñanza tecnificada, donde las personas son simples entes productivos, cualificados profesionalmente pero no como seres humanos, porque no se considera necesario que éstos conozcan y defiendan sus derechos ni sean ciudadanas y ciudadanos plenos. Expresiones como "jóvenes altamente competitivos" o "jóvenes eficaces y eficientes" dan buena muestra de ello. Es ésta una visión que cada vez más a menudo está presente en los discursos de autoridades políticas y personalidades académicas. Por tanto el gran desafío que tiene la comunidad educativa en general, y el colectivo docente en particular, es abogar por una educación humana, democrática, equitativa e integral que contrarreste -sin excluirlo- ese enfoque excesivamente "tecnicista".

CEPAL 2002. En esta tabla podemos observar una importante reducción de las distancias entre hombres y mujeres en materia de años de instrucción o educación escolarizada, se trata de un trato optimista. Si esta dato planteara una situación distinta, es decir, un porcentaje superior a favor del hombre de inmediato se notaria y preocuparía a mucha gente interesada en la equidad.

Durante el tiempo se ha llegado a reconocer la importancia que tienen las practicas educativas, y la influencia docente en el aprendizaje de roles sociales y creencias sobre la superioridad o inferioridad de los géneros. Al mismo tiempo se ha detectado que se trata de un espacio importante para promover las transformaciones socioculturales estratégicas en la construcción de equidad. Dando a entender que las nuevas relaciones sociales son más factibles de desarrollar en la medida en que se comparten espacios educativos, espacios como el aula. No es que este punto de vista este responsabilizando a la escuela y al aula de un fenómeno histórico de profundas raíces culturales, sociales y económicas, pero se reconoce la importancia cobrada en las ultimas décadas. Se trata del único espacio social que logra concentrar a más niños y niñas a diario, conceptualizandoles como tal y haciendo esfuerzos por que aprendan a vivir entre sí. Por tanto, la escuela y el aula están por hacer un significativo porte en la transformación de los paradigmas y en las practicas de equidad entre géneros.

“las formas de discriminación se tornan más sutiles, menos evidentes; de modo que ya no son discernibles para el ‘ojo desnudo’, por así decir, sino que necesitamos de instrumentos de análisis alo más potentes para identificarlas. Ya no basta leer las leyes para comprobar que se hacen diferencias; hay que utilizar una metodología relativamente compleja para desentrañar el funcionamiento de unos mecanismos discriminatorios, creadores de desigualdades que han permanecido ocultas o han sido atribuidas a diferencias individuales de orden ‘natural’.

2.2.4   ALGUNOS ESTUDIOS INTERNACIONALES SOBRE EL TEMA DE GENERO EN LA EDUCACIÓN Y ESPECÍFICAMENTE EN EL AULA.

Dichos estudios sostienen que debe comentarse que los estudios sobre equidad de género no son muchos ni extremamente concluyentes, por el contrario, es un tema que vale la pena seguir profundizando, puesto que aún existen \muchas hipótesis sin confirmación.

Según Subirats y Brullet (2002), citando a Walter y Barton (1983) en este tema las líneas de investigación más sobresalientes son trabajos sobre ideología y patriarcado e influencia en el sistema educativo; inculcación de género en la escuela que ha derivado de estudios sobre expectativas docentes en relación a niños y niñas, practicas educativas en aula y ritos escolares. Ha habido otros trabajos sobre diferencias en el currículo de niños y niñas, y sobre las características y posición de las mujeres docentes, algunos hallazgos en investigaciones sobre equidad de género en educación

Cosper, 1970 dice: el profesorado(independientemente de su sexo) inicia más interacciones verbales con los niños, discriminan negativamente a las niñas y son más restrictivos con ellas; a demás, los niños inician más interacciones verbales con los docentes que las niñas. Los niños aparecen como más activos en las aulas, siendo ellos los que, más a menudo que las niñas inician el contacto con el o la docente y tratan de llamar su atención.

Brophy y Good, 1974 mencionan  que  las consecuencias derivadas del sexo del docente sobre los resultados escolares de niños y niñas encontraron poca confirmación empírica en las investigaciones realizadas. Hillman y Davenport, 1978, Blumenfeld y otros, 1979 establecen que existe  mayor interacción con los niños y se les riñe más. Los niños preguntan más a los o las docentes. No se encontraron evidencia sobre importancia del sexo del docente ni de que docente y alumno o alumna sean del mismo sexo.

Vieron que el 80% de la información dada a los niños se refería al contenido y no a la forma, mientras que el 96% de la información dada a las niñas tenía relación con la forma de sus trabajos. Brophy y otros, 1981dicen al respecto que La diferencia de sexo de las y los alumnos supone más diferencias en el comportamiento en la clase y en la interacción con docente que las diferencias de sexo entre docentes y La diferencia de sexo de las y los alumnos supone más diferencias en el comportamiento en la clase y en la interacción con docente que las diferencias de sexo entre docentes y Bossert, 1982 asegura que Una gran parte del esfuerzo socializador de los docentes es dirigido a los niños y opuesto alas niñas.

Stanworth, 1987 encontró( vía entrevistas) que las diferencias formales relativas al género   habían desaparecido y aparentemente no se producía ninguna forma de discriminación a las muchachas.

Las entrevistas al alumnado le dijeron que los jóvenes son quienes establecen mayor interacción en aula, se piensa que los profesores son más competentes que las profesoras; los nombres de alumnos son pronunciados por el profesorado más que los de niñas; que participan más en los debates en clase, se le  hacen más preguntas, las explicaciones de profesores / as va más dirigida a ellos que a las niñas.

2.2.5   DESARROLLO LOCAL Y EQUIDAD DE GÉNERO 

El desarrollo local tiene como objetivo el logro del desarrollo económico, social, cultural y ambiental de una región, mediante procesos participativos de planificación del desarrollo a nivel local, en función de mejorar la calidad de vida de sus habitantes, como un esfuerzo articulado al país, la región y el mundo. Se trata pues de resolver los problemas cotidianos de los hombres y las mujeres de las comunidades, a través de la coordinación entre los diferentes agentes públicos y privados locales, y de su vinculación con el nivel nacional. Por su cercanía a la ciudadanía, el nivel local es la instancia más efectiva para articular los aspectos sociales, económicos, políticos y ambientales dentro de una agenda común de desarrollo y la que puede facilitar una mayor participación tanto de hombres como de mujeres. 

Sin embargo, la situación de discriminación histórica que viven las mujeres las coloca en situación de desventaja, que impide o limita su participación y en muchos casos supone la no valoración de su papel como agentes clave en ese proceso de desarrollo, con necesidades e intereses propios. 

Esa discriminación que afecta a las mujeres se expresa principalmente a través de: la división por género del trabajo y la consecuente asignación casi exclusiva de la responsabilidad de la crianza de los hijos y del trabajo doméstico a las mujeres; el acceso desigual de hombres y mujeres a los recursos productivos y a sus beneficios; y las limitaciones a la participación en los procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder público en los ámbitos locales, regionales y nacionales. 

Hay que abordar el desarrollo local y la gestión de riesgos con equidad de género desde los enfoques de empoderamiento y de participación: 

El enfoque de EMPODERAMIENTO de las mujeres y de los hombres, pero en especial de las mujeres por encontrarse en situación de mayor desventaja. El empoderamiento de las mujeres consiste en que éstas se doten de mayor poder y control sobre sus propias vidas a través de la concientización, el desarrollo de confianza en sí mismas, la ampliación de oportunidades y un mayor acceso y control de los recursos, e incorpora el elemento de la organización y la acción colectiva de las mujeres para el logro de sus intereses. 

A su vez conduce a una negociación de cambio de las relaciones genéricas que supone importantes beneficios no sólo para las mujeres, sino también para los hombres y la sociedad en general; creando un contexto mucho más favorable para el desarrollo humano. El ámbito ideal para llevar a cabo ese proceso de empoderamiento es el local, por su cercanía a las personas. El empoderamiento de las personas, especialmente de las mujeres, las convierte en agentes de su propio desarrollo y esta es la principal condición para un desarrollo local humano y sostenible. El enfoque de la PARTICIPACIÓN de las personas –y en especial de las mujeres- que conforman una comunidad o grupo, en función de los intereses propios (clase, grupo, etnia, edad, género), en la gestión de los distintos aspectos de la vida colectiva. Las mujeres desempeñan una importante labor en los trabajos y acciones para mejorar el bienestar de su comunidad, localidad o grupo; sin embargo, no participan en el mismo grado en el diseño de los programas, proyectos y políticas y en la toma de decisiones que afectan a esa vida colectiva; ni siquiera para poder exponer y defender sus necesidades e intereses, ni poder disfrutar de los beneficios del desarrollo.     A pesar de ser más fácil para las mujeres participar en el ámbito local que en el nacional, son muchos los obstáculos (sociales, culturales, de tiempo, relacionados con la división genérica del trabajo, los roles asignados, la autoestima, etc) que limitan su participación. Las acciones de desarrollo local pueden favorecer la eliminación de esas barreras.

2.2.5   TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EQUIDAD DE GÉNERO                

Las tecnologías de información y comunicación (TIC) se han convertido en una potente fuerza de transformación de la vida social, económica y política y en uno de los factores claves para el desarrollo, de tal forma que los países, las sociedades, las poblaciones que no se incorporen a la era de la información tendrán sus oportunidades de desarrollo mucho más limitadas. Sin embargo, en la actualidad, el acceso y control de estas tecnologías en el mundo y en el interior de cada sociedad es desigual, lo que lleva a hablar de la brecha digital: una clara división entre los que tienen acceso y los que no tienen, que se solapa en el interior de los países con las desigualdades por raza, clase, edad, región y género y las profundiza. 

Esa brecha digital viene determinada por el acceso a recursos como el teléfono, los ordenadores, Internet, pero también a una educación de calidad y adaptada a las necesidades de la era de la información que conduce al analfabetismo informático de una importante parte de la población. A eso hay que sumar el costo del acceso a esos recursos que hace que a esas tecnologías sólo pueda acceder por el momento un público muy restringido.                                                                                             Las mujeres en los países en desarrollo están en la peor posición en la brecha digital, pues a la situación de pobreza que comparten con muchos hombres se suma la discriminación de género que padecen en su vida diaria y que, sin duda, limita el acceso y el control de estas nuevas tecnologías. Es por eso que es conveniente hablar de brecha de género en la brecha digital, o al mismo tiempo de la brecha de genero como factor explicativo de la brecha digital. Las nuevas tecnologías no son neutrales al género. Hay factores genéricos que limitan el acceso a esas nuevas tecnologías como son los ingresos, las limitaciones de tiempo, el analfabetismo, la educación, la división sexual del trabajo, el triple rol de las mujeres, los contextos culturales más opresores para las mujeres, etc.     Si esto no se tiene en cuenta, las decisiones que se tomen a nivel nacional sobre las infraestructuras y políticas de comunicaciones pueden ir en detrimento de las oportunidades de las personas, pero sobre todo de las mujeres, para acceder a esas tecnologías.

Por eso, el enfoque de género debe ser considerado desde el principio en el proceso de introducción de las tecnologías de la información y comunicación en los países en desarrollo: en las políticas, en la selección de los suministradores de los servicios, en la selección de los lugares de instalación de los equipos, en los programas de formación (normalmente las mujeres suelen estar subrepresentadas en este tipo de formaciones técnicas) etc.  

La tecnología de la información por si sola no puede acabar con la pobreza y transformar las vidas de los hombres y de las mujeres en los países en desarrollo. Hay otras muchas necesidades básicas y estratégicas que cubrir paralelamente. 

Cierto es también que pueden verse –y de hecho así son vistas por algunos sectores- como amenazas con argumentos como que eliminan trabajos y/o crean trabajos mal remunerados o que son herramientas de explotación sexual. Aunque esto existe, las nuevas tecnologías representan más una oportunidad que una amenaza: la oportunidad de crear nuevos y mejores empleos y negocios, de una mayor participación en los procesos políticos, de un más fácil acceso a la educación y a la salud, de una comunicación global más allá de las fronteras, de romper restricciones culturales y sociales que pueden estar oprimiendo a mujeres y hombres. En el caso de las mujeres, las nuevas tecnologías pueden ser herramientas para facilitar su empoderamiento tanto en su dimensión individual (toma de conciencia) como colectiva (organización para la acción y la transformación) y, en general, para acabar con el aislacionismo al que muchas de ellas están sometidas, aumentar su conocimiento a través de los flujos de información y democratizar la toma de decisiones en la sociedad.                                                                                                       

Las nuevas tecnologías son una ventana para hombres y mujeres al mundo exterior, pero en el caso de la mayoría de mujeres supone facilitarles el acceso a los espacios públicos que se les ha negado durante siglos y darles la posibilidad de participar en la construcción de su propio desarrollo y de un mundo más equitativo.

2.3   DEFINICION DE TERMINOS OPEREACIONALES.
ACCION POSITIVA
Concepto que surge en Estados Unidos en la década de los 60 como parte de las estrategias puestas en marcha por los gobiernos para luchar contra las desigualdades, fundamentalmente de carácter laboral, que sufren distintos colectivos por razón de su sexo, raza, origen, religión, etc.

AMBITO PRIVADO 

Entendemos  el ámbito que se reduce al hogar, campo tradicionalmente destinado a las mujeres.

AMBITO PUBLICO

Entenderemos lo que se encuentra fuera del hogar: trabajo remunerado, política, etc. Lo que tradicionalmente es del dominio del hombre.

ANDROCENTRISMO                                                                                    Elemento fundamental del patriarcado en que los hombres son modelo de la organización social en niveles jurídico, familiar, religioso, etc. Todo está en función del hombre.

CONCIENCIA DE GÉNERO FEMENINO

Es un proceso adquirido por medio del cual las mujeres se ubican en la condición de género subordinado y al reconocerlo, se articula a una lucha por reivindicar los derechos propios (particulares y colectivos) que conduzca a relaciones más igualitarias entre los géneros.

CONDICION DE GÉNERO FEMENINO

Es aquella que esta ligada a su capacidad de procrear y tener hijos y en general a sus atributos físicos.

DISCRIMINACIÓN POSITIVA
Medidas dirigidas a un grupo determinado, con las que se pretende suprimir y prevenir una discriminación o compensar las desventajas resultantes de actitudes, comportamientos y estructuras existentes.

EMPODERAMIENTO
El concepto de empoderamiento, tiene su origen en los movimientos feministas del sur. Es un proceso de cambio en el que las mujeres aumentan su acceso al poder y como consecuencia se transforman las relaciones desiguales de poder entre los géneros. Supone que hombres y mujeres no deben dejarse utilizar por estrategias de desarrollo planificadas por otros, sino que deben ser agentes que participen desde el comienzo en el diseño del desarrollo con su agenda y con sus prioridades, donde se reflejen sus intereses, necesidades y su propia diversidad.

EQUIDAD DE GÉNERO                                                                                     
Por su parte, el término de equidad significa justicia: dar a cada quien lo que le pertenece, reconociendo las condiciones o características específicas de cada persona o grupo humano (sexo, género, clase, religión, edad). Reconocer la diversidad sin que ésta signifique razón para la discriminación. La equidad se sitúa en el marco de la igualdad, pero subraya la importancia de la igualdad de resultados; es decir, abandera el tratamiento diferencial de grupos para finalizar con la desigualdad y fomentar la autonomía.

ESTEREOTIPO                                                                                                    Imagen o idea adoptada por un grupo, concepción muy simplificada de algo o de alguien.

FEMINISMO

Según un diccionario ideológico feminista- es un movimiento social y político que se inicia formalmente a finales del siglo XVIII aunque sin adoptar todavía esta denominación- y se supone que toma conciencia de las mujeres como grupo o colectivo humano, de la opresión, dominación, subordinación y explotación de que han sido y son objeto por parte del colectivo de varones en el seno del patriarcado

GÉNERO                                                                                                                        El concepto de género puede definirse a tres niveles:                                                    1)Género como construcción social 
Es la construcción social, cultural e histórica que se hace de las personas a partir de la identificación de sus características sexuales y que les asigna de manera diferencial un conjunto de funciones, actividades, relaciones sociales, formas de comportamiento, valores y normas. Se trata pues de un complejo de determinaciones y características, económicas, sociales, jurídicas, políticas, psicológicas y culturales que crean lo que en cada época, sociedad y cultura representa el ser y el hacer femenino y masculino y configuran un tipo de relaciones de poder entre hombres y mujeres que determinan las oportunidades de desarrollo de las personas. Es importante retener que su origen es histórico, está construido sobre la diferenciación sexual: sobre los cuerpos y está sujeto a cambio y transformación: es modificable.   2) Género como categoría de análisis de la realidad
Una nueva forma de interrogar la realidad que implica una mirada más profunda. Permite identificar los diferentes papeles y tareas que llevan a cabo los hombres y las mujeres en una sociedad, tanto las asimetrías como las relaciones de poder e inequidades. Permite reconocer las causas que las producen y formular mecanismos para superar estas brechas. Contribuye a explicar y ampliar aspectos de la realidad que anteriormente no habían sido tomados en cuenta, y es aplicable a todos los ámbitos de la vida: laboral, educativo, personal, etc.  3). Género como categoría política que implica acción para transformar esta inequidad.

Género como parte de una teoría política que parte del reconocimiento de la existencia de un patriarcado como sistema de dominación y reconoce la construcción androcentrista de nuestras sociedades. Por lo tanto, implica cuestionar ese sistema de dominación y comprometerse en la transformación de esta realidad y en el camino hacia la equidad. 

IGUALDAD DE GENERO                                                                                    

Es una relación de equivalencia entre las personas, partiendo de que todas tienen el mismo valor, independientemente de su sexo. Se refiere a las normas, valores, actitudes y percepciones necesarias para alcanzar un estatus de igualdad entre mujeres y hombres sin neutralizar las diferencias que hay entre ellos. 

IGUALDAD DE DERECHO
Significa la igualdad formal ante la ley, es decir, equiparación de hombre y mujeres mediante medidas legislativas.

IGUALDAD DE HECHO
Es la paridad entre hombres y mujeres real y efectiva

IGUALDAD DE OPORTUNIDADERS ENTRE HOMBRES Y MUJERES
Constituye la garantía de que mujeres y hombres puedan participar en diferentes esferas ( económicas, políticas, sociales, de toma de decisiones) y actividades ( educación, formación, empleo) sobre bases de igualdad.

INDICADORES DE GÉNERO

Variables de análisis que describen la situación de las mujeres y hombres en la sociedad. El conocimiento de la realidad social, laboral, formativa, económica desde una perspectiva de género, requiere la utilización de indicadores que facilitan la comparación entre la presencia de mujeres y hombres e identifica diferencias que pueden alimentar estereotipos. La desagregación de los datos por sexo es un indicador básico que da paso a otros indicadores explicativos de la realidad.

MARGINACION

Es la condición en que la mujer dentro de la sociedad patriarcal es relegada a un plano secundario y hasta la condición de objeto de posesión del hombre, y donde éste determina sus parámetros de conducta.

PARTICIPACIÓN

Involucramiento consciente de las personas en una o varias actividades de su interés, que varia de acuerdo al área que le interese, lugar donde se encuentran, demuestran iniciativa y aportan al desarrollo humano de si mismos / as y de los y las demás las formas de participación se conectan con su vida diaria y el fin de las mismas es tener acceso a instancias que faciliten la satisfacción de necesidades en diferentes niveles de la diaria.

PATRIARCADO

Es aquella sociedad donde los hombres dominan sobre las mujeres a nivel ideológico, político, económico, cultural, etc. Según Marcela Lagarde es una división del mundo basada en la especialización impuesta a las y los individuos como modo de vida y de “deber ser” de acuerdo al género (mujer, hombre) a las identidades( femenina, masculina) y a las relaciones entre los géneros.

SEXISMO
Teoría basada en la inferioridad del sexo femenino que viene determinada por las diferencias biológicas entre hombres y mujeres. La construcción de un orden simbólico en el que las mujeres son consideradas inferiores a los hombres implica una serie de comportamientos y actitudes estereotipados que conducen a la subordinación de un sexo con respecto al otro.

SEXO

Es la diferenciación biológica de la hembra y el macho

SUBORDINACIÓN

Es la condición de la que la o el individuo no tiene capacidad de decisión sobre su vida, capacidad reproductiva, su sexualidad, su trabajo, etc.
TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO
Se entiende como la necesidad de que el esfuerzo por avanzar en la igualdad de género sea integral y afecte todo los niveles de una organización. El enfoque de equidad de género debe ser aplicado en todas las políticas, estrategias, programas, actividades administrativas y económicas e incluso en la cultura institucional de una organización, para contribuir verdaderamente a un cambio en la situación de desigualdad genérica.
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CAPITULO III

   3
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION

3.1   TIPO DE INVESTIGACION

Tradicionalmente en las investigaciones sobre fenómenos sociales se utilizaron diferentes tipos de investigación entre las cuales podemos mencionar los que dividen en: exploratorios, descriptivos, correlaciónales y explicativos.
 Sin embargo, la presente investigación, si bien es cierto es un fenómeno social está dentro del ámbito educativo y para ello existen otras clasificaciones especiales para abordar estos tipos de investigación. Para este tipo de investigación educativa se realizó la “Investigación Acción”, que se define como un término genérico que hace referencia a una amplia gama de estrategias realizadas para mejorar el sistema educativo y social.

la investigación acción se define cono “un estudio de una situación social con el fin de mejorar la calidad de la acción dentro de la misma”
. 

3.2   POBLACIÓN.

La aplicación de equidad de género en el aula se  desarrolló con una población conformada por el Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos ubicado en 25 Avenida norte y Alameda Juan Pablo II, colonia Tutunichapa No. 1, San Salvador. Ubicada en una zona marginal urbana donde se pueden observar problemas culturales como el machismo y la falta de valores en la familia, que son transmitidos a los niños y niñas que asisten a dicho centro educativo, por esta razón se definió como población porque cumple con las características de una posible desigualdad de género que puede repercutir en el aula. La población está compuesta  de la siguiente forma:

	Población
	Masculino
	Femenino
	Total
	maestr@

	Primer grado
	13
	12
	25
	1 maestra

	Segundo grado
	9
	11
	20
	1 maestra

	Tercer grado
	14
	11
	25
	1 maestro

	Cuarto grado
	13
	10
	23
	1 maestra

	Quinto grado
	15
	9
	24
	1 maestro

	Sexto grado
	9
	6
	15
	1 maestro

	Total
	73
	59
	132
	6


3.3   MUESTRA.

Para realizar la investigación fue necesario delimitar el número de individuos a estudiar lo que llamamos muestra, esta muestra tiene que ser representativa de la población para que podamos tener un mejor resultado al final de la investigación.

Para lograr una mayor representatividad se utilizó la técnica de; muestreo Intencional u opinático, donde se eligió a los individuos que son típicos de la población y que pueden facilitar la información necesaria. Para ello se seleccionaron dos grados. Distribuidos así:

	Muestra
	niños
	Niñas
	Total
	

	Tercer grado
	14
	11
	25
	1 maestro

	Sexto grado
	9
	6
	15
	1 maestro

	Total muestra
	23
	17
	40
	2


3.4 METODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 

INVESTIGACIÓN.

3.4.1 MÉTODO

En el estudio realizado se utilizaron métodos sugeridos por la investigación acción con el fin de poder lograr los objetivos o propósitos de la misma.
Se utilizaron las estrategias propias de la metodología cualitativa, que se agrupan en tres áreas: 

3.4.2 TÉCNICAS

3.4.2.1  TÉCNICAS BASADAS EN LA OBSERVACIÓN.

Esta consistirá en el registro visual de lo que ocurre realmente en el aula de los grados en estudio de educación básica del Centro Escolar “Profesor Carlos Cruz Avalos” en la comunidad Tutunichapa No. 1, de San Salvador, sobre el tema de estudio, con el fin de averiguar estereotipos, sentimientos, actitudes, valores y roles que influyen en la equidad de género en el aula de clases y el desempeño de los niñas y niñas.

Como técnica, debe reunir los requisitos de validez y confiabilidad, por lo tanto debe ser hábil y sistemática, además de tener destreza para el registro de los datos.
3.4.2.2  TÉCNICAS BASADAS EN LA CONVERSACIÓN

Estas técnicas las aplicamos a las perspectivas de los participantes, y fueron:

· Cuestionario. El cuestionario es el instrumento de uso más universal en el campo de las ciencias sociales. Consiste en un conjunto de cuestiones o preguntas sobre la equidad de género en el aula. La obtención de la información es a través de la interrogación escrita. Esto permite al investigador estar presente en la recolección de la información.

· Entrevista. La entrevista es una de las estrategias o método más utilizado para recoger información en investigación social. Permitió recoger información sobre acontecimientos y aspectos subjetivos de los niños, niñas y maestros y maestras: creencias y actitudes, opiniones, valores o conocimientos. La entrevista nos proporcionó el punto de vista del entrevistado, que permitió interpretar significados y complementó la observación de los participantes.

Para el registro de la información fue necesario una reproducción de lo ocurrido durante la entrevista sin resumirlo ni interpretarlo; para ello utilizamos: Notas, Grabación y Transcripción.

· Grupos de discusión. (talleres) Sirvió para llenar los inconvenientes de la entrevista individual o estructurada, que no permite comentar, explicar y comparar las experiencias y puntos de vista de los entrevistados, el objetivo o meta de este fue obtener información exhaustiva sobre las necesidades, los intereses y las preocupaciones de la muestra. En estos talleres se proyectaron videos acerca del tema a docentes y alumnos/as

3.4.3
INSTRUMENTOS

3.4.3.1  GUÍA DE OBSERVACIÓN O LISTA DE COTEJO. (Anexo1)

Para la guía de observación se realizaron 10 ítem, encaminadas a comprobar los objetivos propuestos.

En la presente investigación se contó con la colaboración de 7 personas que ayudaron a realizar la observación. Con el objetivos de determinar la aplicación de equidad de género en el aula de clases y su influencia en el desempeño de los niños y niñas.

3.4.3.2  GUÍA DE ENTREVISTA. (Anexo 2)

Esta entrevista fue dirigida a los docentes, con el objetivo de determinar los conocimientos con respecto a la aplicación de equidad de género en el aula de clases y como influye en el desenvolvimiento de los niños/as. Las respuestas serán de carácter abierto.

3.4.3.3  CUESTINARIO O ENCUESTA. (Anexo 3)

Este instrumento facilitó la obtención de la información requerida, ya que permitió recogerla personalmente.

3.4.3.4  CUESTIONARIO ACERCA DEL VIDEO PRACTICADO A LOS NIÑO/AS (Anexo 4)

Este instrumento se practicó a los niños/as, con el propósito de evaluar lo observado en el video acerca de la aplicación de equidad de género en el ámbito escolar y familiar.

3.4.3.5  CUESTIONARIO ACERCA DEL VIDEO PRACTICADO A DOCENTES (Anexo 5)

Este instrumento se practico a los docentes, con el propósito de conocer la opinión que les merece el tema, para analizar y luego presentar acuerdos y compromisos sociales encaminados a práctica de equidad de género.

3.5   METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTO.

Los objetivos trazados persiguen concientizarar a la comunidad educativa del centro escolar en buscar un compromiso de  reflexión  desde su propia práctica, como superar la cultura de la desigualdad de género en el aula. Además, propiciar las prácticas cooperativas entre iguales y también conocer los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales en el proceso de investigación y en la mejora continua de su praxis con enfoque de equidad, se describen los siguientes ciclos de la investigación acción: El plan de acción que consistirá en la descripción e interpretación de los problemas y la acción estratégica que se relaciona a los objetivos planteados. Las acciones técnicas referidas a los pasos metodológicos que comprometen a los docentes participantes a la construcción social de género en el aula.

La observación que consistirá en seleccionar aquellas técnicas que mejor se adecuen a los propósitos de la investigación ( taller, entrevista, grupos, etc.). La reflexión, con la información recabada se hará una lectura interpretativa de los datos para que los docentes valoren su propia práctica educativa de cara a la igualdad de género. A continuación se detalla el procedimiento conformado por los ciclos a seguir en la investigación acción:

· Plan de acción. Para efectos de la investigación, se focalizan los siguientes problemas:

Identificación del la problemática en el aula.  A nivel institucional no se cuenta, en el centro escolar elegido, un perfil de equidad de género en el aula, la desigualdad de género es la práctica social que los/ as docentes llevan a cabo en el aula, la cultura democrática en la toma de decisiones no se da entre niñas y niños, se practica una disciplina verticalista, sin consenso delos sujetos que conviven en el aula, los programas curriculares y materiales educativos no se evidencia el fortalecimiento de la cultura de equidad de género.

Diagnóstico de la situación en el aula Se ha observado que algunos docentes dan prioridad a los niños y dejan en segundo lugar a las niñas, debido a la poca facilitación por parte del MINED de bibliografía sobre equidad de género, algunos docentes incurren en practicas tradicionales y estilos individualistas de aprendizaje que en nada abona al aprendizaje significativo en el aula.
Esta cultura de desigualdad de género fomenta en la niña a tomar un papel de observadoras pasivas.
· Acción estratégica

Para desarrollar, conjuntamente  con los / las docentes, un ambiente de equidad en el aula, se plantea la siguiente acción estratégica: ¿Cómo lograr que los maestros y las maestras mejoren su practica educativa con enfoque de equidad de género en el aula?  

· La acción
Para lograr que las/ los docentes confronten sus prácticas tradicionales con los nuevos paradigmas educativos y motivar a los niños y niñas a practicar una cultura de equidad de género en el aula, se plantean las siguientes estrategias:

· Dar a conocer el proyecto al Consejo Directivo Escolar con el fin de apoyar y potenciar los cambios efectivos para lograr la equidad y la calidad educativa.

· Compartir el proyecto de investigación con los/as maestras/os para propiciar condiciones que permitan promover la adopción de nuevas actitudes en beneficio de la cultura de equidad cuyo protagonista sea el /la docente en el aula.

· Se presentará de una forma directa y personalizada el proyecto a la y el docente de los grados que utilizaremos de muestra (tercero y sexto grado)

· Se llevará a cabo un taller de sensibilización y construcción social de género destinado para el y la docente de la muestra, dejando abierta la asistencia para los demás docentes interesados en el proyecto. Consistirá en los siguientes pasos:

· Actividad de sensibilización: consistirá en escuchar una canción, luego, se hará una lectura crítica para que los y las maestros descubran los valores que subyacen en la estructura narrativa del discurso (texto).

· Exploración de conocimientos: se partirá de los presaberes y se harán preguntas generadoras para que construyan socialmente el concepto de género. Luego, clasificaran el concepto, y harán un análisis comparativo en la relación a la calidad educativa, equidad y género.

· Se pasará un video para observar reacciones y escuchar comentarios. Esto permitirá orientar la intervención hacia aquellas acciones significativas que se coloquen en el tapete de la discusión de lo roles sexistas.

· A la luz de los nuevos conocimientos de la teoría de género los y las docentes construirán socialmente su propio perfil de equidad de género para que desarrollen una visión compartida y reflexiva a partir de sus consideraciones y definiciones contextualizadas en el entorno educativo, específicamente en el aula.

· Reflexión de los y las docentes a partir de la experiencia en el taller y toma de decisiones para el cambio de una nueva práctica pedagógica equitativa, cuyo compromiso se concreta en el aula.

· Acompañamiento a los docentes participantes involucrados en la investigación para monitorear y evaluar, conjuntamente, la puesta en práctica de los compromisos adquiridos por una pedagogía equitativa en el aula.

· Taller de seguimiento para que los y las docentes evalúen el plan de acción y los avances logrados. Reflexione sobre su propia práctica pedagógica equitativa y valoren las innovaciones que se han concretado en el aula, como darle continuidad a los procesos de cambio iniciados con enfoque de equidad de género en el aula.

· Tomando en cuenta a las niñas y niños que conforman la muestra (tercer y sexto grado), se dará una charla donde además, se pasará un video que permita identificar a los niños y niñas la ventaja de trabajar en igualdad de género.

· Se realizara una lluvia de ideas donde los niños y niñas expresaran lo que aprendieron dela charla y el video.

·  La observación
· Se filmará el taller y el entorno educativo para tener un registro mas   cercano a los patrones culturales, valores y actitudes de los y las estudiantes y los y las docentes.

· Se aplicará una guía de observación en el aula con el fin de averiguar estereotipos, sentimientos, actitudes, valores y roles.

· Análisis de los textos escolares, programas, planeamiento didáctico, perfiles, con el fin de indagar sesgos sexistas.

· Revisión de la organización de las directivas de grado para detectar criterios de liderazgos que se practican en el aula.

· En los talleres se proyectará un video acerca de equidad de género, luego los alumnos/as contestaran un cuestionario.

·  La reflexión
La interpretación de datos se llevará a cabo de la siguiente forma:

· Reflexión e interpretación de las guías de observación. Análisis del discurso de los alumnos / as y de maestros / as.

· Luego de reflexionar acerca del tema, se interpretaran los resultados y a partir de estos surgen os acuerdos o compromisos por parte de los docentes.

· Los docentes interpretaran y valoraran su propia práctica educativa de cara ala igualdad de género. Cerraran un ciclo para renovar potenciar y de nuevo ejecutaran, de manera más consciente, un nuevo ciclo, poniendo en práctica los compromisos de construir una sociedad de justicia y de igualdad de género en el aula.



CAPITULO IV

ANÁLISIS  E INTERPRETACION DE RESULTADOS.

4.1 ORGANIZACIÓN Y CLASIFICACION DE LOS DATOS.

4.1.1
OBSERVACIÓN.

	No.
	ASPECTOS A OBSERVAR         
	%

	
	
	SI
	NO

	1
	Existen manifestaciones sexistas en el salón de clases.
	81
	19

	2
	Los / as alumnos/as, cuentan con igualdad de oportunidades.
	68
	32

	3
	Son equitativos los espacios escolares.
	31
	69

	4
	Existe machismo y/o feminismo al interior del aula.
	85
	15

	5
	El lenguaje utilizado en el aula  es genérico.
	75
	25

	6
	Los roles al interior del aula están delimitados.
	80
	20

	7
	Se perciben conflictos en el aula.
	95
	15

	8
	Cuentan con buenas relaciones personales los/as alumnos/as.
	60
	40

	9
	Se detecta rebeldía en los/as alumnos/as.
	70
	30

	10
	Se fomenta la competencia de género al interior del aula.
	80
	20


Con los datos obtenidos en la observación presentados en la anterior tabla podemos comprobar con una mayoría aceptable el hecho de que en las aulas de clases del Centro Escolar “Profesor Carlos Cruz Avalos” existen manifestaciones sexistas y desigualdad de oportunidades entre niños y niñas, esto debido al machismo de algunos niños, pero pesar de ello si se fomenta la igualdad de oportunidades de parte de los docentes, los espacios escolares inadecuados, el lenguaje utilizado en el aula de clases, además se perciben conflictos al interior del aula, con ello identificamos la incidencia de la aplicación de equidad de género en el aula es trascendental pero se debe fomenta con mayor profundidad, ya que os pequeños conflictos son superables el hacer una reflexión por parte de los docentes en la metodología que utilizan actualmente y cual es la importancia de mejorar inculcando en los niños y niñas una nueva cultura de equidad de género desde el aula.

4.1.2
ENTREVISTA

	No.
	PREGUNTA
	RESPUESTA
	%

	1
	¿Qué entiende por equidad de género?
	Es un sistema donde los niños  y niñas tienen las mismas oportunidades.
	70

	
	
	Educación propia del individuo según la sociedad en que se desenvuelve
	30

	2
	¿Fomenta usted, la igualdad de oportunidades en clase?
	Se debe fomentar para no discriminar
	80

	
	
	Si, porque es uno de los valores que se debe fomentar en el aula de clases
	20

	3
	A su criterio, ¿la ubicación de los alumnos / as, en el aula de clases influye en su aprendizaje?
	Si influye, ya que estereotipa a los niños / as, y al separarlos crea barreras de comunicación.
	70

	
	
	De alguna forma ya que tienen mas oportunidades los que se sientan adelante.
	25

	
	
	No, porque al alumno / a, se le da oportunidad para que busque el lugar adecuado para recibir clases.
	5

	4
	Considera usted, que en los libros de texto se fomenta la equidad de género
	Si, ya que generalmente están dirigidos al sexo masculino.
	30

	
	
	Algunas veces
	50

	
	
	No, porque los libros de texto están estructurados en forma general, sin señalar contenidos para cada género
	10

	
	
	En la mayoría
	10


	No.
	PREGUNTA
	RESPUESTA
	%

	5
	Bajo que criterios, asigna roles a sus educandos.
	De acuerdo a sus habilidades y destrezas.
	50

	
	
	De acuerdo a sus actitudes, aptitudes, disposición de trabajo, estimulo.
	20

	
	
	De acuerdo a su responsabilidad, conducta y madurez.
	30

	6
	Contribuye con sus orientaciones al fomento de la participación activa de la mujer como persona y ciudadana.
	Si, es muy importante que la mujer se de cuenta que puede hacerse valer por si sola.
	60

	
	
	Si, por medio de charlas se dan a conocer los derechos de las mujeres.
	40

	7
	Considera a su compañera o compañera de trabajo capaz de realizar cargos de realizar cargos de liderazgo en la escuela sin importar el género.
	Todos tienen la capacidad y preparación profesional para hacerlo
	70

	
	
	Si, no importa el sexo todos podemos ser lideres
	30



	8
	De acuerdo a su experiencia las niñas no son buenas para matemática y ciencias.
	De acuerdo a la experiencia, si, los niños son mas hábiles en matemáticas.
	70

	
	
	Algunas veces
	10

	
	
	No, todos tienen la misma capacidad.
	20


	No.
	PREGUNTA
	RESPUESTA
	%

	9
	La equidad de género le facilita o dificulta la enseñanza en el aula de clase.
	La facilita, ya que interactúan, tanto el niño como la niña.
	75

	
	
	La dificulta ya que hay roles que los niños no quieren asumir.
	25

	10
	De que manera, considera usted, que la equidad de género incide en las relaciones interpersonales entre niñas y niños.
	Incide en buscar todos aquellos medios que ayudan a la convivencia y armonía entre niñas y niños.
	60

	
	
	Incide negativamente, dado que los niños no están acostumbrados a esta cultura.
	40


Con los datos anteriores podemos decir que la aplicación de equidad de género en el aula de clases es conocida en un alto porcentaje, pero en términos generales, ello fomenta la poca aplicación de esta en el interior del ala de clases, además de manifestar los docentes que es un medio facilitador 

De enseñanza, ya que no discrimina a nadie y todos tiene igualdad de oportunidades, la incidencia de esta, según lo manifestado por los y las docentes es un medio que ayuda ala convivencia armoniosa al enterar del aula de clases, el fomento de igualdad de oportunidades se da en un alto porcentaje ya que se ven por igual a todos / as.

4.1.3 CUESTIONARIO 

1. Participan los hombres que viven en tu casa en las actividades de tu hogar.

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	4
	8
	5

	NIÑOS
	7
	13
	3

	TOTAL
	11
	21
	8
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2. ¿Piensas ser un profesional cuando seas grande?

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	12
	3
	2

	NIÑOS
	15
	5
	3

	TOTAL
	27
	8
	5
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3. Sales de paseo con tu familia el fin de semana

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	8
	4
	5

	NIÑOS
	10
	5
	8

	TOTAL
	18
	9
	13
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4. ¿Participas activamente en actividades de tu aula?

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	8
	2
	7

	NIÑOS
	10
	8
	4

	TOTAL
	18
	10
	11
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5. ¿Cuándo juegas involucras niñas y niños?

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	5
	8
	4

	NIÑOS
	4
	12
	7

	TOTAL
	9
	20
	11
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6. En su opinión, ¿al interior del aula de clase, el centro de atención son los niños?

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	10
	5
	2

	NIÑOS
	13
	6
	4

	TOTAL
	23
	11
	6
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7. Considera usted que el ambiente de clases es igualatorio para niñas y niños.

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	9
	5
	3

	NIÑOS
	10
	8
	5

	TOTAL
	19
	13
	8
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8. En el aula de clases, ¿están organizados por sexo?

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	15
	1
	1

	NIÑOS
	18
	3
	2

	TOTAL
	33
	4
	3



[image: image8.emf]0%

20%

40%

60%

80%

100%

SI NO A VECES

NIÑAS

NIÑOS


9. Cree usted, que existe igualdad de oportunidades en el aula de clases

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	6
	9
	2

	NIÑOS
	7
	13
	3

	TOTAL
	13
	22
	6
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10. cree que la distribución del espacio escolar es igualatoria para niñas y niños.

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	8
	4
	5

	NIÑOS
	15
	5
	3

	TOTAL
	23
	9
	8
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11. Existe discriminación entre compañeros y compañeras.

	
	SI
	NO
	A VECES

	NIÑAS
	11
	2
	4

	NIÑOS
	18
	3
	2

	TOTAL
	29
	5
	6
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4.1.4
CUESTIONARIO.

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	64
	
	

	FALSO
	
	11
	

	NEUTRAL
	
	
	5


1. Los hombres ganan más dinero que las mujeres.

4. El papá es el que manda en la casa         

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	59
	
	

	FALSO
	
	13
	

	NEUTRAL
	
	
	8


2. Las mujeres son las que hacen la comida en casa

3. Las mamás bañan a las niñas y niños         

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	35
	
	

	FALSO
	
	29
	

	NEUTRAL
	
	
	16


5. El cargo de director en una escuela únicamente lo ocupa el hombre.

6. Los hombres no pueden ser maestros de parvularia.      

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	21
	
	

	FALSO
	
	49
	

	NEUTRAL
	
	
	10


7. Las mujeres  pueden ser motoristas de buses

9. las mujeres pueden ser policías.        

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	52
	
	

	FALSO
	
	23
	

	NEUTRAL
	
	
	5


10. Las niñas hacen la limpieza en casa.

12. Las niñas son las que ayudan a mama a hacer la comida.      

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	42
	
	

	FALSO
	
	34
	

	NEUTRAL
	
	
	4


11. los niños son los que obtienen los primeros lugares en el rendimiento académico.

13. Los niños son los que formulan las mejores preguntas al maestro o maestra        

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	42
	
	

	FALSO
	
	30
	

	NEUTRAL
	
	
	8


14. Las niñas son las que mejor se expresan en clase.

16. Las niñas son hábiles en la lectura de un libro.        

4.1.5
CUESTIONARIO

1. ¿Cómo se practica la equidad de género en el país?

En nuestro país predomina una cultura de machismo característico de nuestra región, entonces la equidad de género se ha practicado muy poco, en los últimos años se ha dado un intento de encaminarse a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para que exista equidad entre ambos. En el aula de clases algunos maestros tratan de aplicar equidad de género en su enseñanza, pero otros todavía conservan antiguos rasgos culturales de machismo.

2.  ¿Qué inquietudes surgen a partir del video?

A partir del video nace una reflexión para los docentes, de tratar la forma de cambiar una cultura de inequidad de género en los niños y niñas, que permita el desarrollo integral de estos, donde todos tengan las mismas oportunidades y que a la vez colabore a la labor de enseñanza de los docentes, para formar a los futuros miembros de la Sociedad Salvadoreña.

3.  ¿Se está tratando de igual manera a niñas y niños en el aula de clases?

Existen docentes que aun mantienen una enseñanza donde dan prioridad a los niños que a las niñas esto debido a la cultura de machismo y a la falta de conocimiento del tema. Pero también, existen  docentes que están tratando de poner en práctica la equidad de género en el aula para promover el desarrollo integral del niño y la niña.

4.  ¿Considera que es responsabilidad de los docentes inculcar una nueva cultura de igualdad de oportunidades entre niñas y niños, que ayuden al desenvolvimiento escolar en el aula y fuera de ella?

Es misión de la escuela superar la falta de equidad y generar, tanto en niñas como en niños, las competencias que les permitan a ambos desempeñarse con éxito en la sociedad. Pero también, esta misión debe ser apoyada por la educación de la familia, que es la primera escuela de los niños y niñas.

4.2 ANALISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACION.

4.2.1
CUESTIONARIO

1. Participan los hombres que viven en tu casa en las actividades de tu hogar.
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Según los datos obtenidos y representados anteriormente, podemos observar que la mayoría de niños y niñas que conforman la muestra del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, opinan que los hombres que habitan en sus casas no participan de las tareas o actividades del hogar.

2
¿Piensas ser un profesional cuando seas grande?
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Podemos apreciar que estadísticamente la mayoría de niñas y niños que conforman la muestra del Centro Escolar “Profesor Carlos Cruz Avalos” piensan en ser profesionales cuando sean grandes, a la ves podemos observar que menos de la mitad no les interesa ser profesionales en el futuro.

     3.  Sales de paseo con tu familia el fin de semana
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Podemos apreciar según los datos representados anteriormente, que los niños y niñas del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, la mayoría dice salir de paseo con sus familias los fines de semana y más de la mitad opina que no sale regularmente, sino a veces.

4.  ¿Participas activamente en actividades de tu aula?
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Podemos observar que la mayoría de niños y niñas de la muestra del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, participan en las actividades del aula de clases, con una mayor participación de las niñas, don podemos además apreciar que mas de la mitad de los niños no les gusta participar en las actividades desarrolladas en el aula de clases.
5.  ¿Cuándo juegas involucras niñas y niños?
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Con los resultados obtenidos podemos observar una tendencia de niños y niñas que conforman la muestra del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, de no incluir miembros del sexo opuesto en sus respectivos juegos, siendo los niños los que mas se oponen a involucrar alas niñas en sus juegos. 

6. En su opinión, ¿al interior del aula de clase, el centro de atención son los niños?
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Podemos apreciar que la mayoría de niñas y niños que conforman la muestra del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, opinan que el centro de atención en el aula de clases son los niños, donde las niñas son las que mas aprecian dicha situación.
7. Considera usted que el ambiente de clases es igualatorio para niñas y niños.
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Según los resultados planteados anteriormente podemos apreciar que la mayoría de niños opinan que el ambiente de clases es igualatorio, pero mas de la mitad de las niña opinan que no es igualatorio.

8. En el aula de clases, ¿están organizados por sexo?
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Podemos observar que las aulas de clases del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, están organizados por sexo, esto de acuerdo a la opinión de los niños y niñas que conforman la muestra.

9. Cree usted, que existe igualdad de oportunidades en el aula de clases
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Con los datos obtenidos de las respuestas de los niños y niñas que conforman la muestra representativa del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, podemos decir que en los salones de clases, a percepción de los encuestados, no existe igualdad de oportunidades.

10. cree que la distribución del espacio escolar es igualatoria para niñas y niños.
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Según los datos obtenidos podemos decir que para los niños la distribución del espacio escolar si es igualatoria para niñas y niños, para mas de la mitad de  las niñas la distribución del espacio  es igualatoria, pero un poco menos de la mitad de niñas opina lo contrario.

11. Existe discriminación entre compañeros y compañeras.
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Podemos apreciar, que estadísticamente la mayoría de niñas y niños coinciden en afirmar que existe discriminación entre ellos mismos.
4.2.2
CUESTIONARIO

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	64
	
	

	FALSO
	
	11
	

	NEUTRAL
	
	
	5


3. Los hombres ganan más dinero que las mujeres.

4. El papá es el que manda en la casa         

Podemos apreciar que la mayoría de niños y niñas de la muestra representativa del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, manifiestan que existe un cierto nivel de superioridad de parte del hombre sobre la mujer en sus respectivas casas.

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	59
	
	

	FALSO
	
	13
	

	NEUTRAL
	
	
	8


4. Las mujeres son las que hacen la comida en casa

3. Las mamás bañan a las niñas y niños         

Podemos observar en los resultados anteriores que para la mayoría de niñas y niños del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, las mujeres en el hogar son las que  tienen que encargarse de hacer las actividades de limpieza y cuido de menores en casa. 

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	35
	
	

	FALSO
	
	29
	

	NEUTRAL
	
	
	16


5. El cargo de director en una escuela únicamente lo ocupa el hombre.

6. Los hombres no pueden ser maestros de parvularia.      

Más de la mitad de los niños y niñas tiene la percepción de que los puestos laborales de alto rango, tiene que ser desempeñados por hombres, pero un buen número opina lo contrario, esto debido a que en el Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos existe una Directora.

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	21
	
	

	FALSO
	
	49
	

	NEUTRAL
	
	
	10


7. Las mujeres  pueden ser motoristas de buses

9. las mujeres pueden ser policías.        

La mayoría de niñas y niños del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, opinan que las mujeres no están aptas para desarrollar actividades que están culturalmente ligadas a los hombres, pero la tercera parte de encuestados opina que si pueden las mujeres desarrollar dichas actividades.

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	52
	
	

	FALSO
	
	23
	

	NEUTRAL
	
	
	5


10. Las niñas hacen la limpieza en casa.

12. Las niñas son las que ayudan a mama a hacer la comida.      

Estadísticamente se obtuvo que para la percepción de niñas y niños de la muestra representativa del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, las niñas son las que tiene que encargarse de los oficios del hogar.

	NEUTRAL
	
	
	4


12. los niños son los que obtienen los primeros lugares en el rendimiento académico.

13. Los niños son los que formulan las mejores preguntas al maestro o maestra        

Según los datos obtenidos podemos decir que un poco mas de la mitad de los niños y niñas del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, opina que los niños tiene un mejor desempeño en el aula de clases.

	RESPUESTA
	VERDADERO
	FALSO
	NEUTRAL

	VERDADERO
	42
	
	

	FALSO
	
	30
	

	NEUTRAL
	
	
	8


14. Las niñas son las que mejor se expresan en clase.

16. Las niñas son hábiles en la lectura de un libro.        

Podemos apreciar gracias a los datos estadísticos presentados anteriormente que para los niños y niñas del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos, las niñas tienen una mejor cultura y mejores hábitos de estudio que los niños.

4.3
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN.
Luego de haber realizado un análisis de los datos obtenidos en la recolección de información, para lo cual nos auxiliamos de una guía de observación con la cual pudimos apreciar diferentes aspectos que se daban al interior del aula de clases, una entrevista dirigida a los docentes encaminada a la obtención de información de cuanto conocían de equidad de género y si lo estaban poniendo en práctica en su metodología de enseñanza, en la lista de cotejo o cuestionario se abordaron todos aquellos aspectos que eran necesarios para profundizar en el tema de cómo se aplica la equidad de género en el aula de clases y como influye  en los niños y niñas del Centro Escolar Profesor Carlos Cruz Avalos.

A partir del análisis realizado podemos decir que en las aulas del Centro Escolar  se aplica muy poco la equidad de género en la metodología de enseñanza de los y las docentes, además se observo un alto nivel de machismo en los niños y una aceptación de las niñas de ser un sujeto pasivo dentro del aula de clases, también a través de los análisis de los datos podemos decir que el núcleo familiar juega un papel muy importante, ya que pudimos detectar que en los hogares de los niños y niñas prevalece una cultura de inequidad de género.

Como resultado del análisis de los datos podemos decir que existe un problema cultural que se inicia en el hogar y la sociedad donde se desenvuelven cotidianamente los niños y niñas y que muchas veces es seguido en la escuela, por parte de algunos docente que aun utilizan una metodología de enseñanza con prioridad hacia los niños, de esta forma convirtiendo a las niñas en sujetos pasivos dentro del aula. Esta desigualdad de oportunidades influye negativamente en el desarrollo y aprendizaje no solo de las niñas; sino también, a los niños que se desarrollan con un nivel de machismo que no favorece a su desarrollo en cuanto a valores.

A través de esta investigación podemos hacer conciencia a los docentes de la importancia de aplicar este eje transversal (equidad de género) en su metodología de enseñanza, que permita la igualdad de oportunidades entre niñas y niños y permitir así un desarrollo integral y dar inicio a una nueva cultura de igualdad de oportunidades.


CAPITULO V

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1 CONCLUSIONES
Según análisis realizado el la presente investigación, se concluye:

5.1.1 De una forma general se aprecia que en el centro Escolar profesor Carlos Cruz Avalos, se tiene conocimiento por parte de los docentes del significado de equidad de género.

5.1.2 A pesar de tener conocimiento del tema, no todos los docentes aplican este eje transversal en su metodología de enseñanza.

5.1.3 Los docentes que aplican la equidad de género en el aula obtiene mejores resultados en el aprendizaje se sus alumnos / as.

5.1.4 Los y las niñas tiene marcados patrones culturales de machismo inculcados en su hogar.

5.1.5 La participación activa en el aula de clases, fomenta el compañerismo entre las niñas / os.

5.1.6 El fomentar la equidad de género en los niños y niñas, los hace mas respetuosos con sus compañeros / as y en todo su entorno social.

5.1.7 Los roles familiares a los que se ven sometidos los alumnos /as, generan cambios en la actitud de los mismos.

5.1.8 Que las y los docentes reflexionen y cambien su práctica de enseñanza, incorporando a su metodología la equidad de género.  

5.1.9 El fomentar competencias en el aula de clases, genera desigualdad entre los niños / as.

5.1.10 La igualdad de derechos no fomenta la discriminación, ya que se da la igualdad de oportunidades.

5.2 RECOMENDACIONES.

Como investigador, se recomienda lo siguiente:

5.2.1 proponer a la Directora del Centro Escolar que desarrolle el Plan de 

Acción o propuesta (apartado 5.3) dado como resultado de la “investigación acción”.

5.2.2 Adquirir bibliografía no sexista y conformar una mini biblioteca actualizada, que fomente la igualdad de género.

5.2.3 Que las y los docentes realicen círculos de estudio en los distintos grados donde prevalezca la participación equitativa ente niñas y niños.

5.2.4 Desarrollar en las escuelas de padres y madres de familia temas relacionados a la educación de equidad de género.

5.2.5 Desarrollar valores como solidaridad, dignidad, equidad, justicia social, etc.

5.2.6 No limitar las capacidades de los niños y las niñas.

5.2.7 Respetar diferencias y aprender a vivirlas como factor de riqueza y no como fuente de discriminación.

5.2.8 Que el Centro Escolar realice actividades culturales, deportivas y sociales, que permitan interactuar a niños y niñas en un mismo escenario.

5.2.9 Se le recomienda al MINED capacitar a los docentes por medio de seminarios que incluyan temáticas mas amplias sobre la metodología de enseñanza, encaminadas a la practica de equidad de género.

5.3
ACCIÓN.

Propuesta de lineamientos para el desarrollo de la aplicación de equidad de género en el aula de clases en el Centro Escolar “Profesor Carlos Cruz Avalos”.

En El Salvador se adolece de un sin fin de aspectos que de una u otra manera pueden contribuir al mejoramiento de la educación en general.


Uno de ellos es la aplicación de la equidad de género en el aula de clases el cual fomenta la igualdad de oportunidades entre los niños y niñas, eliminando cualquier tipo de discriminación entre ellos / as. Ante esta necesidad se proponen algunos lineamientos para ser desarrollados por la Directora de la Institución acompañada del personal docente.

De acuerdo a la investigación se tratará de hacer conciencia a los docentes de la importancia de la aplicación de equidad de género en el salón de clases con el objetivo de desarrollar igualdad de oportunidades entre niñas y niños, que les permita desarrollarse integralmente.

Para lograr a corto plazo que los y las docentes incorporen la equidad de género en su metodología de enseñanza, donde se elimine patrones culturales de desigualdad y discriminación ente niñas y niños.

ACCIONES ASEGUIR.

· Que los ejes transversales sean una forma de vida  por parte de las y los docentes, que no solo sea discurso, sino que genere cambios permanentes en la vivencia diaria.

· Profundizar en los programas de estudio, desde los libros textos hasta el desarrollo de los contenidos sobre la equidad de género.

· Se sugiere a la Directora del Centro Escolar, gestione capacitaciones permanentes para el personal docente, con el objetivo que conozcan mejor y desarrollen plenamente la equidad de género en su metodología de enseñanza.

· Tomar en cuenta la participación de la familia en actividades como escuelas de madres y padres, donde se les puede educar también a los padres y madres de los y las alumnos /as en la aplicación de equidad de género en su hogar que se convierte en la primera escuela de los niños / as.

· Como investigador dar seguimiento y controlar el plan de acción, con el objetivo de identificar los errores cometidos y así retroalimentar la investigación para obtener mejores y nuevas propuestas de acción.
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I. RESUMEN DEL DIAGNOSTICO.

MARCO  GENERAL.
CONTEXTO  DEL  PAÍS.
Ocho  años  después  de  la  firma  de  los  Acuerdos  de  Paz,  el  proceso  de  democratización  ha  ido  abriéndose   espacios  y  propiciando  transformaciones  importantes:  la  subordinación  de  los  militares  al  poder  civil;  la  supresión  de  los  antiguos  cuerpos  de  seguridad  y  la  creación  de  la  Policía  Nacional  Civil  (PNC);  la  normalización  de  los  procesos  electorales  con la  participación  de  todos  los  partidos  políticos;  la  creación  de la  Procuraduría  para  la  Defensa  de  los  Derechos  Humanos, etc. Sin  embargo,  el  proceso  de  institucionalización  democrática  ha  sufrido  estancamientos  y  retrocesos: la  neutralización  del  papel  de  la  procuraduría   de  Derechos  Humanos,  que  ha  pasado de  ser  la  institución  con  mayor  credibilidad  entre  la  población  a  la  más  desacreditada, los  preocupantes  indicios  de  corrupción  en  la  nueva  Policía- recientemente  se realizó  un  proceso  de  investigación  con  relación  a las  denuncias  presentadas  por  las  autoridades  guatemalteca  de  que miembros  del  Grupo  de  Relación   Policial (GRP), cuerpo  elite  de  la  PNC,  entraron  a  bandas  delincuenciales  del  vecino  país;  la  penetración  del  crimen  organizado  en  estructuras  del  poder,  tal  como  lo  han  reconocido  a  diferentes  medios  de  comunicación  altos  funcionarios  de  la  anterior  y  de  la  actual  administración  pública;  la  ralentización  de  la  depuración  y  de  la  reforma  del  sistema  judicial;  el  aplazamiento,  durante  dos  legislaturas  consecutivas,  de la  reforma  del  código  electoral,  lo  que  impide  la  depuración  y  actualización  del  padrón,  el  voto  domiciliar  a la  proporcionalidad  en  los  consejos  municipales  entre  otros.

En  cuanto  a  ola  situación  económica,  frente  al  dato  positivo  de  un  sostenido  crecimiento  macroeconómico  anual,  organizaciones  como  la  Fundación  Nacional  para  el  Desarrollo  (FUNDE)  y  la  Fundación  Salvadoreña  para  el  Desarrollo  Económico  y  Social (FUSADES)  hablan  de  una  desaceleración  de  la  economía,  a  partir  de  1999, e  incluso  de  recesión.  Esas  mismas  fuentes  así  como  organismos  internaciones  señalan  que  paralelamente  han  crecido  las  desigualdades  sociales  y  se  ha  generado  una  evidente  tendencia  a  una  alta  concentración  de  la  riqueza,  mayor  incluso  que  las  que  existían  antes  de  la  guerra.  De  acuerdo  a  la  Encuesta  Hogares  de  propósitos  Múltiple,  durante  1997,  el  ingreso  familiar  promedio  de  los  hogares  más  ricos  era  de  17  veces  mayor  que  el  de  los  hogares  más  pobres,  en  la  misma encuesta  correspondiente  al  año  1998,  era  20  veces  mayor.  Según  la  Dirección  General  de  Estadísticas  y  Censos  (DIGESTYC)  en  1997,  el  48%  de  la  población  vivía  bajo  la  línea  de la  pobreza  y  un  20%  en  la  extrema  pobreza,  datos  que  en  el  área  rural  alcanzan  un  65%  y  el  38%  respectivamente.  En  1999  unas  600  mil   personas  del  área  urbana  subsistían  con  un  ingreso  percapital  de  ¢130.00  mensuales  ($ 14.94)  y  o   igual  número  con  ¢ 231.00   ($ 26.55) ,  lo  que  equivale  a  apenas  ocho  colones  diarios  ( $ 0.92).  El  desempleo,  según  cifras  gubernamentales,  es  de  sólo  un  8% ,  pero  el  subempleo  varía  de  entre  un  30%  (DIGESTYC)  y  un  50%  según  otras  fuentes,  lo  que  indica  la  existencia  de  un  amplio  sector  informal.  En  1999  FUSADES,  en  su  informe   trimestral  de  coyuntura,  presentó  datos  de  una  encuesta  entre  empresarios  que   indicaban  que  el  53.9%  opinaban  que  la  situación  económica  del  país  había  empeorado  significativamente.  En  el  informe  de  coyuntura  del  primer  trimestre   del  año  2000,  los  datos  no  son  mejores,  un  49.2%  de  los  entrevistados  consideran  que  la  situación  económica  sigue  empeorando;  según  dicho  informe  casi  todos  los  indicadores  de  la  actividad  económica  indican  que  la    economía  salvadoreña  sigue  aletargada,  y  que  la  inversión,  las  tasas  de  empleo  y  la  demanda  de  los  consumidores  sigue  cayendo,  y  como  consecuencia  señala,  el  poder  adquisitivo  de  la  población  sigue  deteriorándose.

En  terreno  de  la  salud,  las  condiciones  del  país  presentan  un  perfil  epidemiológico  con  preponderancia  de  enfermedades   infecto-contagiosas  (diarreas  e  infecciones  respiratorias  agudas)  que  en  general  son  previsibles  y  curables  sin  embargo,  dada  la  deficiente  organización  de  la  atención  a  la  salud  pública,  constituyen  la  principal  causa  de  muerte  para  niños  y  niñas.  En  lo  que  se  refiere  a  la  salud  mental,  la  violencia  es  el  fenómeno  que  aparece  de  manera  más  relevante  en  la   posguerra,  y  la  intervención  para  su  tratamiento  y  erradicación  se  ve  dificultado  dado  que  no  existe  un  sistema  de  salud  estatal.  El  fenómeno    la  violencia  ubica  a  El  Salvador,  según  diversas  instituciones  Organización   Panamericana  de  la  Salud  (OPS),  Banco  Interamericano  de  Desarrollo (BID),  fiscalía  General  de  la  República (FGR),  Universidad   Centroamericana (UCA),  entre  los  tres  países  más  violentos  de  América  Latina,  con  140  asesinatos  por  cada  100  mil  personas.

En  cuanto  a  la  situación  del  medio  ambiente,  los  datos  son  preocupantes:  El  Salvador  es  uno  de  los  países  más  deforestados  del  Continente,  ha  perdido  casi  el  80%  de  su  vegetación  original,  lo  que  genera  un  empobrecimiento  cada  vez  mayor  de  los  suelos  y  escasez  de  agua.  Otro  dato  importante  es  que  el  90%  de  los  ríos  están  contaminados.  A  pesar  de  la  reciente  creación  Ministerio  de  Medio  ambiente,  no  ha  podido  hasta  la  fecha  iniciativas  que  permiten  vislumbrar  cambios  en  la  situación  actual.

La  inexperiencia  y  debilidad  de  las  instituciones  democráticas,  la  pobreza  y  extrema  pobreza  en  la  que  vive  la  mayor  parte  de  la  población  que  ha  quedado  patentizado  en  las  últimas  encuestas  en  la  que  los  salvadoreños  y  salvadoreñas  muestran  un  preocupante   pesimismo  sobre  su  presente   y  sobre  su  futuro,  por  ejemplo,  antes  de  las  pasadas  elecciones  legislativas  y  municipales  del  mes  de  marzo  de  2004,  un  60%  de  las  personas  encuestadas  consideraban  que  su  situación  personal  y  la  del  país  no  iba  a  mejorar  ganara  quien  ganara  las  elecciones,  y  no  creían  que  la  situación  fuera  a  cambiar  en  los  próximos  años.

ANÁLISIS  DE  LA  SITUACIÓN  PROBLEMÁTICA  EDUCATIVA

En  El  Salvador,  históricamente  se  han  detectado  grandes  problemas  Socio-Económicos  como  son:  la  falta  de  empleo,  las  pocas  oportunidades  para  la  educación.  Lo  actual  lo  establecen  los  mismos  documentos  de  la  Reforma   Educativa  cuando  dice:  Que  “LA  SOCIEDAD  SALVADOREÑA  HA  ESTADO  DOMINADA  POR  TENDENCIAS  HOMOGÉNICAS  Y  MARGINADORAS  Y  SE  HA  CARACTERIZADO  POR  UN  ESTILO  DE  PODER  AUTORITARIO  QUE  INVADIO,  LO  POLÍTICO,  ECONÓMICO,  SOCIAL  Y  LO  FAMILIAR;  ADEMÁS  HA  SIDO  UNA  SOCIEDAD  SOMETIDA  A  CRECIENTE  FRAGMENTACIÓN  Y  CARECIDO  DE  LO  NECESARIO  DEL  PROYECTO  DE  LA  NACIÓN”. Tomando  de  Revistas  Jornadas  de  Renovación  Pedagógica;  Proyecto   Reforma  Curricular  de  Tercer   Ciclo  y  Bachillerato.  Universidad  Centroamericana  “JOSÉ  SIMEÓN  CAÑAS”  páginas  N°  640, 641 .  Con  esto  podemos  ver  que  la  población  ha  carecido  de  oportunidades  para  su  desarrollo  en  lo  educativo  y  por  consiguiente   en  lo  económico  y  social,  la  desintegración  familiar,  formación  de  maras,  problemas  de  salud,  enfermedades  comunes,  desnutrición,  drogadicción  y  prostitución,  lo  cual  constituye  gran  parte  de  la  cultura  del  país.

ANÁLISIS  DE  LA  PROBLEMÁTICA  EDUCATIVA  DEL  CENTRO.
El  Centro  Escolar  “Carlos  Cruz  Avalos”,  está  ubicado  sobre  la  Alameda  Juan  Pablo  II  y  25av.   Norte  de  San  Salvador,  en  la  Comunidad  Tutunichapa  N° 1 (zona comunitaria) ,  entre  la  casa  comunal  de la  comunidad  pasaje  San  Lorenzo  y  Kindergarden  San  Lorenzo  de  la  misma  zona.

El  Centro  Escolar  en  su  aspecto  físico  no  reúne  las  condiciones  pedagógicas  que  se  requiere  en  la  tarea  educativa,  ya  que  dicha  escuela  es  bastante  reducida,  contando  con  siete  salones,  sirviendo  seis  para  salones  de  clase  y  una  pequeña  para  dirección,  también  cuenta  con  un  pequeño  patio  que  sirve  para  desplazarse  en  horas  de  recreo,  cuatro  servicios  sanitarios,  uno  para  maestros  y  3  para  alumno  y  alumnas.  Contando  con  una  población  educativa  de  primero  a  sexto  grado,  además  se  cuenta  con  servicio  de  alumbrado  eléctrico,  agua  potable,  teléfono;  en  la  cual  se  pudo  observar  la  necesidad  de  tener  una  pequeña  bodega  y  una  mini  biblioteca  y  de  ampliar  la  infraestructura (plafón)  par  que  se  puedan  desplazar  con  mayor  facilidad  los  alumnos  y  alumnas,  y  aún  en  éstas limitantes  los  estudiantes  son  felices  con  el  pan  del saber  y  sus  maestros  y  maestras,  la  población  estudiantil  en  su  mayoría  son  de  escasos  recursos  económicos  que  se  reflejan  en  la  falta  de  alimentación,  salud,  pues  llegan  varias  enfermedades  comunes,  contribuyendo  a  la  deserción  sobre  todo  también,  porque  muchos  de  ellos  les  ayudan  a  sus  padres  a  trabajar.

Los  padres  y  madres  de  familia  de  la  comunidad  están  constituidos  por  personas  de  escasos  recursos  económicos  y  sus  viviendas  son  bastante  pequeñas  y  construidas  con  la  ayuda  mutua  de  un  solo  cuarto  y  plafón,  que  se  dedican  a  las  ventas  ambulantes,  lo  que  proporcionan  pocos  ingresos  económicos  para  poder  suplir  todas  las  necesidades. 

Además  se  ha  observado  en  niños  y  niñas,  patrones  culturales  machistas,  que  en  la  mayoría  de  los  casos  son  adquiridos  en  la  familia  y  esto  afecta  las  relaciones  interpersonales  entre  ellos  generando  una  desigualdad  de  oportunidades  en  el  aula  y  fuera  de  ella.

Es  necesario  cambiar  estos  rasgos  culturales,  iniciando  en  la  escuela  para  favorecer  el  desarrollo  integral  de  niños  y  niñas.

II. CUADRO DE RELACIONES

TEMA: APLICACIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO EN EL AULA

	ENUNCIADO
	OBJETIVOS
	INSTRUMENTOS

	¿Una educación integral basada en la equidad de género en el aula es promover en niñas y niños sus ideas y sus participaciones con igualdad de oportunidades para ambos?

	GENERAL

Concienciar a la comunidad educativa del Centro Escolar respecto a la importancia de promover la equidad de género en el aula, con el propósito de que reflexionen sobre la cultura de la desigualdad de género y mejoren dicha praxis para construir patrones sociales con un enfoque de equidad.

ESPECÍFICOS

* Potenciar la equidad de género en el aula, en el profesorado de la institución.

* Propiciar el liderazgo cooperativo con enfoque de equidad de género.

* Aplicar  los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales que protegen los derechos de la niñez para fortalecer la practica de la equidad de género en el aula.


	· ENTREVISTAS

· CUESTIONARIOS 

· GUIAS DE OBSERVACIÓN 

· TALLERES


CUADRO DE RELACIONES (continuación)
	TEMA: APLICACIÓN DE EQUIADD DE GENERO EN EL AULA

	SUPUESTOS
	VARIABLES
	INDICADORES
	UNID. DE ANALISIS
	ITEMS

	General:

Los niños y niñas que reciben de parte de sus docentes enseñanza

De equidad de género se desenvuelven con mas éxito en los niveles de primaria que los que no reciben dicha enseñanza.
	Independiente:

Enseñanza
	Metodología de enseñanza del docente aplicando equidad de género.
	Docentes
	¿Aplica en su enseñanza aprendizaje la equidad de género?

¿El desenvolvimiento de niños y niñas es mas exitoso al enseñar con equidad de género?

	
	Dependiente:

Desenvolvimiento
	Grado de relación entre niñas,  niños y docentes.
	Niñas, Niñas y Docentes
	¿Cómo son tus relaciones interpersonales con compañeros/ as y docentes? 

¿Participas activamente en las actividades de tu escuela?

	Específicos:

Los roles de género impuestos por la sociedad repercuten en le desenvolvimiento escolar de niñas y niños.


	Independiente:

Roles de género
	Relación de actividades  en el grupo familiar


	La familia
	¿A qué se dedica tu padre?

¿A qué se dedica tu madre?

¿Qué quieres ser o que quieres hacer cuando crezcas?

	
	Dependiente:

Desenvolvimiento cotidiano
	Comportamiento en clase y familia de niños y niñas.
	Niñas y niños
	¿Cuáles son tus tareas o responsabilidades en casa?

¿Tienes amigos en la escuela? ¿Quiénes son?

	Las expectativas de maestras y maestros son ventajosas para los niños y esto influye en el rendimiento en el rendimiento académico y conducta de niños y niñas.


	Independiente:

Expectativas de docentes 
	Juicios de docentes acerca del comportamiento de niñas y niños.
	Docentes
	¿Quién se desenvuelve mejor en el aula? ¿Niños o niñas?.

¿De acuerdo a su experiencia los niñas no son buenas para matemáticas y ciencias?

	
	Dependiente:

Rendimiento y conducta
	Actitudes y aptitudes, calificaciones, logros, y expectativas mostradas por niñas y niños en el aula.
	Niñas, Niñas y resultados prácticos de la evaluación.
	¿Te esfuerzas para salir bien en tus calificaciones?

¿Practicas valores en tu aula?

¿Te gustaría mejorar tus calificaciones? ¿Cómo?


III. INSTRUMENTOS DE TRABAJO.


ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR
FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

GUÍA DE OBSERVACIÓN, SOBRE LA APLICACIÓN DE LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL AULA.

OBJETIVO:
Determinar la aplicación de equidad de género en el aula.

OBSERVADORA: __________________________________________

LUGARR:               __________________________________________

HORA: 
            ___________________


	ASPECTOS A OBSERVAR         
	ALTERNATIVAS

	
	SI
	NO

	Existen manifestaciones sexistas en el salón de clases.
	
	

	Los / as alumnos/as, cuentan con igualdad de oportunidades.
	
	

	Son equitativos los espacios escolares.
	
	

	Existe machismo y/o feminismo al interior del aula.
	
	

	El lenguaje utilizado en el aula  es genérico.
	
	

	Los roles al interior del aula están delimitados.
	
	

	Se perciben conflictos en el aula.
	
	

	Cuentan con buenas relaciones personales los/as alumnos/as.
	
	

	Se detecta rebeldía en los/as alumnos/as.
	
	

	Se fomenta la competencia de género al interior del aula.
	
	


ANEXO 2

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

ENTREVISTA DIRIGIDA A DOCENTES.

Estimado / a sirva el presente para motivarlos / as a continuar en la ardua labor de enseñanza, en beneficio de la Sociedad Salvadoreña.

OBJETIVO
Determinar los conocimientos con respecto a la aplicación de género en el aula y su incidencia en las relaciones interpersonales entre niños y niñas.

INDICACION
Este instrumento responde a la investigación sobre la aplicación de equidad de género en el aula y su incidencia en las relaciones interpersonales. El propósito es profundizar en los factores socioafectivos que la afectan, apuntando su mayor interés sobre la influencia de la equidad de género en el aula.

I. GENERALIDADES

Edad: ___________



Sexo: _____________

II. DESARROLLO

1. ¿Qué entiende por equidad de género?___________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________

2. ¿Fomenta usted la igualdad de oportunidad en clase?_______________ 

____________________________________________________________________________________________________________________

3. A su criterio, la ubicación de los alumnos/as en el aula de clases influye en su aprendizaje____________________________________________

_______________________________________________________

4. Considera usted, que en los libros de texto se fomenta la equidad de género.______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

5. Bajo que criterios, asigna roles a sus educandos.___________________

____________________________________________________________________________________________________________________

6. Contribuye con sus orientaciones al fomento de la participación activa de la mujer como persona y ciudadana.__________________________

____________________________________________________________________________________________________________________

7. Considera a su compañera o compañera de trabajo capaz de realizar cargos de realizar cargos de liderazgo en la escuela sin importar el género.______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

8. De acuerdo a su experiencia las niñas no son buenas para matemática y ciencias._____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

9. La equidad de género le facilita o dificulta la enseñanza en el aula de clase._______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

10.  De que manera, considera usted, que la equidad de género incide en las relaciones interpersonales entre niñas y niños._____________________

____________________________________________________________________________________________________________________

ANEXO 3

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

CUESTIONARIO

Queridos alumnos / as sirva el presente para desearles éxitos en su formación académica

OBJETIVO
Recolector información, para determinar como influye la aplicación de la equidad de género en el aula.

INDICACION
Marque con una “X”, la repuestas que considere conveniente.

I. GENERALIDADES

Edad: _________________



Sexo: ______________

Fecha: _________________                                    Hora: ______________

Grado: _________________                                    Sección: ___________

II. DESARROLLO

	No.
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	
	SI
	NO
	A VECES

	1
	Participan los hombres que viven en tu casa en las actividades de tu hogar.
	
	
	

	2
	Piensas ser un profesional cuando seas grande
	
	
	

	3
	Sales de paseo con tu familia el fin de semana
	
	
	

	4
	Participas activamente en  actividades de tu aula
	
	
	

	5
	Cuando juegas involucras a niños y niñas.
	
	
	

	6
	En su opinión, al interior del aula de clases, el centro de atención son los niños
	
	
	

	7
	Considera usted que el ambiente de clases es igualitario para niños y niñas.
	
	
	

	8
	En el aula de clases, ¿están organizados por sexo?
	
	
	

	9
	Cree usted, que existe igualdad de oportunidades.
	
	
	

	10
	Considera usted, que existe favoritismo hacia las niñas.
	
	
	

	11
	Cree que la distribución del espacio escolar es igualitaria para niños y niñas.
	
	
	

	12
	Existe discriminación entre compañeros/as
	
	
	


ANEXO 4

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

TALLER DE EQUIDAD DE GÉNERO EN EL AULA

El presente cuestionario es realizado por la investigadora, acerca del taller realizado, donde se proyecto el video acerca de equidad de género.

OBJETIVO
Recolectar información, acerca de las impresiones y reflexiones que les dejo el video. 

INDICACION
el entrevistador hará preguntas al aire libre y los niñas/as contestaran falso o verdadero, según crean conveniente. Las respuestas serán cuantificadas en las casillas correspondientes.

DESARROLLO

	Referentes
	V
	niños
	niñas
	neutral
	f
	niños
	niñas

	
	
	
	
	niños
	niñas
	
	
	

	1. Los hombres ganan más dinero que las mujeres
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Las mujeres son las que hacen la comida en casa.
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Las mamás bañan a los niños y a las niñas
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. El papá es el que manda en la casa.
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. El cargo de Director únicamente lo ocupa el hombre.
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. Los hombres no pueden ser maestros de parvularia.
	
	
	
	
	
	
	
	

	7. Las mujeres  pueden ser motoristas de buses.
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. Los trabajos pesados son para los hombres.
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. las mujeres  pueden ser policías.
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. Las niñas hacen la limpieza en casa.
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. Los niños son los que obtiene los primeros lugares en el rendimiento académico.
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. Las niñas son las que ayudan a mamá a hacer la comida.
	
	
	
	
	
	
	
	

	13. Los niños son los que formulan las mejores preguntas a las maestros/as
	
	
	
	
	
	
	
	

	14. Las niñas son las que mejor se expresan en clase.
	
	
	
	
	
	
	
	

	15. Los niños son hábiles en la resolución de los problemas matemáticos.
	
	
	
	
	
	
	
	

	16. Las niñas son hábiles en la lectura de un libro.
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO 5

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

TALLER DE EQUIDAD DE GÉNERO EN EL AULA.

Estimado / a sirva el presente para motivarlos / as a continuar en la ardua labor de enseñanza, en beneficio de la Sociedad Salvadoreña.

El presente cuestionario contiene preguntas abiertas acerca del taller realizado, donde se proyecto el video acerca de equidad de género.

OBJETIVO
Recolectar información, acerca de las impresiones y reflexiones que les dejo el video a los docentes.

INDICACION
Conteste las siguientes preguntas abiertas acerca del video de equidad de género.

DESARROLLO.

1. ¿Cómo se practica la equidad de género en el país?________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

2. ¿Qué inquietudes surgen a partir del video? ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

3. ¿Se está tratando de igual manera a niñas y niños en el aula de clases? ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

4. Considera que es responsabilidad de los docentes inculcar una nueva cultura de igualdad de oportunidades entre niñas y niños, que ayuden al desenvolvimiento escolar en el aula y fuera de ella____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

IV. MAPA DE ESCENARIO.

V. CUADROS, FOTOS Y OTROS.

COMPROMISOS NACIONALES CON LOS DERECHOS DE LA MUJER

Constitución de la República de El Salvador (1983). Establece la igualdad de todas las personas ante la ley y asegura derechos y deberes recíprocos sobre bases equitativas entre la mujer y el hombre. Además, la mujer trabajadora tendrá derecho a un descanso remunerado antes y después de dar a luz, y a la conservación del empleo.

Código de Trabajo (1972)

Garantiza la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo de mujeres y hombres. Y protege a la mujer embarazada prohibiendo a todo patrono que destine a estas mujeres esfuerzos físicos incompatibles con su estado o que las despida a causa del mismo. Toda mujer en estado de gravidez tiene derecho a doce semanas de licencia y a un cobro anticipado del 75% de su salario básico durante dicha licencia.

Código de Familia (1994)

Sus artículos velan por la equidad entre los cónyuges que deben tratarse con respeto y tolerancia, regulando de común acuerdo todos los asuntos domésticos y no impidiendo ninguno de ellos el derecho del otro a desempeñar actividades lícitas o emprender y perfeccionar estudios. Este Código declara la protección integral de la madre cuando fuere la única responsable del hogar y obliga al pago de la cuota alimenticia en caso de separación con la mujer.

Ley del Instituto Salvadoreño Para el Desarrollo de la Mujer (1996)

El ISDEMU dirigirá y velará por la Política Nacional de la Mujer que busca el desarrollo integral de todas las salvadoreñas. Para ello contribuirá al mejor conocimiento de su situación real, promoverá el cumplimiento de leyes que mejoren sus condiciones de vida y reivindicará los derechos económicos, políticos, sociales y culturales de la mujer. Ley contra la Violencia Intrafamiliar (1996) Reconoce el derecho a una vida digna libre de violencia en el seno familiar, condenando toda “acción u omisión que cause daño, sufrimiento físico, sexual, psicológico o muerte a las personas integrantes de una familia”. Todas las personas de una familia poseen los mismos derechos y libertades, sin posibilidad de que existan situaciones de subordinación en mujeres o niñas.

Nuevo Código Penal (1998). Condena, entre otros, diversos actos en los que la mujer, especialmente, ha sido y está siendo víctima: el acoso sexual, la discriminación laboral por razones de género; los atentados relativos al derecho de igualdad y el comercio con las personas.

Participación Política y Desarrollo Local 

Educación para la Equidad de Género 

Justicia Económica para las Mujeres 

Derechos Sexuales y Reproductivos, y una Vida Libre de Violencia 

Escuela de debate Feminista 

Centro de Atención a Mujeres que Enfrentan violencia de pareja y/o sexual 

Centro de Documentación 

COMPROMISOS INTERNACIONALES CON LOS DERECHOS DE LA MUJER.

Declaración Universal de Derechos Humanos (1948). Proclama la igualdad básica de todos los seres humanos que “nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. Las mujeres no pueden ser discriminadas ante la ley y disfrutarán de iguales derechos en el trabajo, en la participación política de su país, en el voto, en el matrimonio o fuera de él.

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1953). Condena la discriminación que sufren las mujeres en el ámbito de las libertades y los derechos políticos. Asegura a toda mujer participar en el gobierno de su país, a elegir y ser elegida así como a obtener iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de su nación. (Ratificado por El Salvador en 1993)

Convenios 100 y 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativos a la discriminación en materia de remuneración, empleo y ocupación (1958)

Toda persona debe gozar de igualdad de oportunidades y de trato en la formación, acceso, admisión, seguridad y remuneración a un empleo de igual valor. La maternidad en las mujeres y las cargas familiares deberán recibir protección o asistencia especial. (Ratificados por El Salvador en 1994)

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer (1981). Reivindica el pleno desarrollo de las mujeres modificando las estructuras sociales y culturales fundadas en los estereotipos de género y reconociendo el gran aporte de la mujer al desarrollo de la sociedad.

(Ratificada por El Salvador en 1981)

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará, 1994). Denuncia todas las formas de violencia contra las mujeres y proclama el derecho de todas ellas a una vida libre de violencia como algo indispensable para su desarrollo individual y la creación de una sociedad más justa, solidaria y pacífica. (Ratificado por El Salvador en 1995)

Conferencia Internacional sobre la Población y Desarrollo (El Cairo, 1994) dice: Las autoridades nacionales deben comprometerse con la salud de la mujer. Asegura todos los servicios de salud reproductiva y sexual en las mujeres, hombres y adolescentes propiciando decisiones responsables y voluntarias sobre la procreación y los métodos de regulación de la fecundidad. (Suscrita por El Salvador en 1994)

Declaración final de la IV Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995). Intenta avanzar en la igualdad y protección de los derechos humanos de las mujeres con independencia de sus características individuales y en los ámbitos de la pobreza, la educación, la salud, la violencia, el ejercicio de poder y la discriminación en la niñez.

(Suscrita por El Salvador en 1995)

Declaración Final de la Conferencia Mundial de Educación Para Todos y Todas (Jomtiem, 1990). Se compromete a suprimir las disparidades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria logrando la igualdad entre mujeres y hombres en la educación, en particular garantizando a las niñas un acceso pleno y equitativo a una escuela básica de buena calidad. (Suscrita por El Salvador en 1990)
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	Planteamiento del problema y elaboración del capitulo I
	
	
	
	
	
	
	
	

	Revisión de Capitulo I por el Asesor
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recolección de antecedentes de la investigación.
	
	
	
	
	
	
	
	

	Revisión de la bibliografía.
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración del Marco Teórico (capitulo II)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Revisión del capitulo II por el Asesor
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de la metodología de la investigación.(capitulo III)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Presentación del anteproyecto
	
	
	
	
	
	
	
	

	Metodología y procedimiento
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� Naciones Unidas, 1994.
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� Para convertir a El Salvador en un país de oportunidades


� Documento elaborado para el Ministerio de Relaciones Exteriores. Elaborado por Licda. Ana Maria Minero, ISDEMU


� (RUBIANO, Norma. "Propuesta de indicadores para evaluar servicios de salud reproductiva con perspectiva de género" . Bogotá: Universidad Externado, Centro Investigaciones en Dinámica Social, 1996. (Borrador de trabajo).
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� Subirats, M., Brullet, C., 2002
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